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DIRECCfON.ADMIN’STRACíÓN: 
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VENTA DE EJEMÍ=»LARES:
Ministerio de la GobernaclÓR, p l a n t a /

Número sue 'to , 0^50,

S Ú M T í R I Ú

Parte oficial

M ínisterio'de la Guerra.
Real ovden disponiendo sean licenciados, pasappr.-f. 

tándolos para el punto de su residenciaf los in^ 
dividuos que figuran en la ^elación que sé pu- 
‘h l ic a ^ P á g in a s ,A iii  y  _

Otras Ídem se devuelva a los iridívicTúos que. 'ise 
rnencipnan las cantidades que se indican, las, 

: cuales ingresaron para reducir, el tiem'po de su  
servicio en filas.— Página 1115. '

Otra aceptando la invitación del Gobierno francés 
para que asista personal de nuestro Ejército a 
los óursos para asce^iso a Jefes.d^qiie han de íe-: 
ner lugar en dicho país.— Página 

Otra disponiendo sea rectificada), en él seritldo <gúe 
se snenciona la Fieal orden de i.^ de Junio de 
[1922, relativa a la concesión de la Medalla_.dp 
Sufrim ien tos por la Patada al A lférez de Infari-^. 
teria {hoy Teniente) D. Alejandro, Colnieiro Ma^ 
rrugat,;—Páginas 1115 y  11.16, ¡

Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogandó por un rhes la licencia que 

por enfermedad 'scliciía D. Ramón Brú de^Sala, 
Arquitecto Jefe, del Servicio de, Caiastro^ de la 

•/ riquez(^_ yjrbdna)^Pj¡igina 1116. »

Ministerio de Instrucción Pública
y  Bellas Artes >

Real orden d isp ó n ién d ó jé  pxihtique con cWdcter 
. definitivo, el Escalafón del Cuerpo facultativo  

de Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueóiogqs.rr’i 
Página 1116. -  , . . _

Otra iipfobando el pfésupiieslo pfeyéntddó por la 
Escuela íYormaí de Maestros de Pq^ pc&R
los viajes de instxmc Iqsj'alumnos de. la
misjna.— Págma i l  16,

Otra disponiendo sé Ix'nuhcieh a tdiicür^^
' de traslación Icis Cátedras, de Mercancías, vdcdn^. 

íes en las Escuelas Profesionales de Comerció 
dePoUviá de Mallorca y  Pericial de Comercio dé 
Yígo.^^Páginas TI 13 y  1 Í 1 7 . .

Otra nombrando el Tribunal para juzgar Ids Ó~po-- 
sicíones, en turno libre, a las Cátedras de Fran
cés, vacantes en las Escuelas Pericial de Comer..-

jcio de Vigo y  Profesional de Comercio 'de San^ 
ta  Cruz de Tenerife,— Págma 1117.

Otra disponiendo se declare desierto él concurso 
anunciado para la provisión de la j-íaza de Pro
fesor auxiliar del noveno grupo, vacante én la 
Escuela Industrial y  de A rtes y  Oficios de Za-̂ . 

: fagozd, y  qué se anuncie nuevamente la provi- 
'sión de la referida p laza.^Página  1117: «5-  

Otra resolviendo: él expediente relativo a la  Cálelra 
. de H istofia general de las. Artes plásticas q His- 
, ioria dé la Arquitectura, vacante por, fallecC.
, iniento del Excmo, Sr. D. Vicente Eampérez y  
; Piomea.^Página TI 17.
•Qjra disponiendo se anuncien a oposición libré laS 
. Cátedras que se mencionan, vacantes en las Es-' 

cuelas Periciales de Comercio, de Jerez de la 
■. 'Frontera, Murcia y  Cartagena, rr̂ . Páginas 1117 

V 1118. ^  ■
Otra iderri. que l&s, ejercicios de oposición para p'rô : 

veer, las plazas de Profesor auxiliar del primer 
. y  segundo grupos, vacantei en la Escuela de A?v 
; fes y  Oficios dé Algecirás, 'se ajusten a lo.s prór 
; gramas que para la provisión dq 'igualetcargos  
, de la de Arles y  Oficips de M adñdjsé a '^óhgxm  

y  publicaron eñ este diario, óficiaí los 'días 17 
de Febrero del año actual y  dej 7 de Abril de 
T922, réspectivam ente.^Pdgina  1118. .

Otra nombrando Secretario de lá ..Comisión Cen
tral para combatir, el analfabetismo a D, Gabriel 
Pancorbp Cáscales, que aclua ln ié^c defem p  
el cargo de Inspector de P r im e é  éménanza de 

' J a  p r o v i n c i a j ^ j ^ q n ^  l y  s. v

;;^ialst:eno de Trabajo^ CdiiísTcTo 
' [ ' I n d u s t r i a

Real o¥dén f e íM v ie ñ d ó je l j f e lS ^ ^  por
D .W antíél Arjona, AgélUé''.:qé In 
dustrial;, en nombre de D. Pedro^G em éU ty Gi- 
)nelli contra el'acuerdo dencgaXoiio^cfé iMa''maTr. 
ta  de fábnca.'^Página  1118.

Ofra ídem el recuféoMc alzada in te r p ^ s ló  por dj5n 
'lFfcincif0). &drcÍA^^ CdmlidqJFenidndéz

' ^efdurcu vécinoAMe 
cóntra ié  d e l ^ s Í A
ios di? f l  de Etiérd aé Páginas l l f K ^

QfM '^dém 'M^fécursp dq yevisión  m tcrpuésW '^M : 
'D . Sevefíddhó. Mangas y  DelgAdo, éh ' ^ m b f é ^

représéñtaófóñ ae doña jiiánd Donado y  GáJljírî  
vecina de Valdepeñas, contra el dxuerdji de m í j  
cripción dé und mavca pd):q v in o ^ y  élcoIioléS.

> Páginas 1 1 1 9 ¿1 2 0 /  ̂ '

m



I I 14 ’̂ o Marzo 1923' ‘"Gaceta (le Maclrid.-Núm.
Cira disponiendo se inscvíha a la en-̂ . 

tidad denominada Nueva Cakituña, 
enfcrincdadcs, Vich {Barcelona) en 
el Registro creado por el aríículo i.® 
de la ley de Seguros, aulorizándola 
para operar en el ramo de Seguros 
sobre en fcr me dados.— Página l i 2(>. 

Otra Ídem se declare la extinción de 
la Sociedad de. Seguros francesa 
Pmds, transporles, Barcelona, y que 
por la sucursal del Banco de Espa
ña en Barcelona se devuelva: al BarN 
co YiUdicio de España el depósito 
conslilii/ído por dicha eníidad.r—Pá~. 
gma 1120.

Oirá ídem sean inclmidas en la Usftpi 
de valores adnnUidos paro, la, inver
sión de lo.s reservas malernáUcas de 
las Compe,ñío.s de Seguros las obli
gaciones. del Ferocarríl de Madrid, 
Zaragoza y  Alicanle, serie G, 6 por 
ÍOO— Página 1120.

Adiiiiiirdstración C en tra l
í̂ STAM>. —  'Su'bsecreiaría. ^  A suntos 

>aon.tenoiasos. —̂ Edictos llamando a 
lO'S' parientes de los indiüiduj)s que  
se mencionan para ser oídos en los 
cxpedíenles que se instruyen con 
viotivo de la demencia cjue parece 
sufren dichas personas.—Pág. 1120. 

Anunciando el falíeciniierilo en el ex- 
tranjero del xúbdiló español Ma- 
nufd García García,— Página 1120, 

Gn/iCJA Y J usticia ,—  ̂,Subsec.^etarfa,~~- 
PaITdc^panf/o hallarse vaccuites las 
plazas de Médicos forenses y  de la 
Prisión preventiva de los Juzgados 
de prim era instancia e instrucción  
que se mencionan.—Págíncf: 1120, 

Gracia y ..J usticia ,— D̂irección  general 
do !o6 Regiistros y  del NoLariado.--^ 
Resolviendio la consulta formulada  
por el Notario de La Bisbal sobre 
^ciertas dudas que le Jm sugerido el 
articulo .80 del Reglojnenío hipóte- 
icanV—Página 1121,

Hacienda. —  Dirocci(3n general de lo  
tContcneioso del Estado , — Solicitud  

. del Excmo, Sr. Marqués de Pilares, 
en concepto de Presidente del Con- 
sejo Superior de Emigración, rela
tiva a la exención del im puesto es
pecial sobre bienes de las personas 
jurídicas.— PágBm  1122.

Instrucción  pública .—  Subsecretaría, 
Nombrando, en virtud  de concurso, 
Profesor auxiliar, con desíino a las 
enseñanzas del quinto grupo, de la 
Escuela Industrial de Cartagena, a 
D. Salvador Gómez Sáncliczj—Pd-. 
gina ií22 .

Ammcicíndo hcdlarse vacantes en lox 
Escuelas Profesional de Comercio 
de Pahua de Mxdloixa y Pericial de 
Comercio de Yigo las Cátedras de 
Mercancías, que han de proveerse 
por concurso previo de íralación.--. 
Pdg-kia 1122.,

Idem a oposición líbre la provisión de 
una plaza-de Profesor avxriliar con 
destino a las enseñanzas del noveno 
grupo, vacante en la Escuela Indus
trial y de Artes y  Oficios de Za/ra- 
 ̂g oza.— Pág ina 1122.

DirGCciüii general do Prim era OAmx- 
ntima^—Eisponiendo se. devuelva a 
D. Yicente Barrera Pérez la fianza  
que tiene depositada para respon
der de Su gestión de Ilabilítaxlo de 
los partidos judiciales que se m en
cionan .— Página 11,22.

Idem  sea admitido a la práctica de los 
ejercicios de oposiciones a pía,zas 
de Seccioyies administrativas de Pri- 
m.era enseñanza D. Ignacio Toledo 
Falcón.— Página 1123.

hleni se devuelva a D. Amo.Iio 3{oreno 
Díaz, Habilitado de vascios partidos 
de Ciudad Recd, la fianza que tiene  
depositada para garantir su cargo. 
Pdgma 1123.

Idem Se dé osidiencia a los represen-^ 
tardes e iní:ercsados en los benefi
cios de la fundación ''''Escudas noc
turnas de So,uta Teresa de Jesú,s'\ 
mstUvM a en La Coruña por la Aso-' 
ciación d,el mismo nombre.— Página 
1122.

Anunciando a concurso especial ele 
traslado la plaza de Directora de la 
Escuela graduada de niñas de Yilla- 
mañán {León).— Página 1124.

Nombrando Profesor numerario de 
riistoria de la Escuela Normal de 
Maestros, de_ Oviedo a D. Eugenio 
Übeda Romero-— Página 1124.

Disponiendo que D, Gabriel Viñax 
Morante pase a desernpeñár en pro
piedad la plaza de Profesor num e
rario de Física, Química, Historia

PARTE OFICIAL

f f l M f i C i A  BEl CQHSEiS 

BEHiHISTROS

M. el R e y  Don Alfonso XIII 
iq. D. gOi, S. M. la R e i n a  Doña Xicloria 
Eugenia, ñ- A. R. el Príncipe de Astu- 
»;ias e Ufantes y demás personas de 
^ Augnsla Real Familia, continúan 
)n  novedad en su importante salud.

M iH is iE io  M  mmm

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Vistan lus mstanciay;

j dirigidas a este iMinisterio por los pa
dres’ y tutores respectivos de los sol
dados que a continuación se relacio
nan^ en súplica de la correspondicnto 
baja en el Tercio de Extranjeros,- por 
su condición de menores, cursadas por 
N. E. en cum plim iento a lo precep- 
tuaclQ en las Reales órdenes de 22 de 
Junio últim o (Z). O. núm ero 138) y 10 
de Noviembre de 192o (D. O. mirno- 

’ro 258),
iS. M. el Rey (q. D. g.) so ha serv i

do disponer sean licenciados, pa.?ápor-' 
tándolos para el punto de residencia, 
a los que figuran en la siguiente re 
lación, que principia con Ándrés Isi
doro €ano del Amo y term ina con Je- 
siís Rojas Luis, sin peiquicio do re 
cabar do los padres, o tutores el abo- 

¡ no de los gastos veriñcados al E sta-

iXalural y. A.fjricuUura de la Bscu&t 
la Normal de Maestros de BaleÓrX  
Pagina 1124. ‘

Concediendo a doña Maxia de la GÍva 
n a  Caracucl y  Donayre la excederU 
cía en el cargo de Auxiliar en proC 
piedad de la Sección de Ciencias f e  
la Escuela Normal de Maestras- fe 
Toled,o,— Página Ii24. '

Elevando a dcfinUivo el carácter pros 
visim m l de graduación de las És-i 
cuelas que se rnencionan.----pámnó

Anunciando a concirfso la plaza fe 
Auxiliar de la Sección de Ciencias 
vanante en la Escuda Normal de 
Maesírns de Albacete.— Página 1124̂ . 

Am.ordando que la plaza de Auxiliar fe 
Ciencias, vacante en la Escueta Nor^ 
■mal de Maestras de Soria, seâ '̂ proñ: 
vista mi la Ayud.arite méx antigú^ 
de dicha Sección.— Páyina 1125. 

'Anunciando a con cus o de traslada la 
plaza de Auxiliar de la. Sección fe/ 
Ciencias, vacamíe en ¡a Escuela NorA 
nial de Maestras de Toledo,— ̂PéijU 
■na 1125.

Fom ento.—^Dirección general de Obra| 
púb I k  as . '— • ¡G o its  e rv-ac i ó n y repara-i 
ioión,—Adjudsícación de subastas fe 
carreteras,—Pá.gma 112-5. ^

'Sección do Puci^. osv— d.. 
D. Celso M, Bcnítez Toledo para qiiq’ 
mstale ■ un pcscanle de madera) 
el puerto de Garachico,^ con destiríd 
a facilua.r las operaciones de carga) 
y\ descarga.— Pá/jína 1128.

Aguas.— Auiorizxmdo a D. Luis Drá-\ 
goz, como verme sentante de la 
ciedad minera y metalúrgica de Pcf; 
ñarroya, para desviar el arroyo ""La, 
ParriilcG, en término municipal dé) 
Fuente ove jvnib.—Pá/jina 1127. 

Áutorizaiido a la Sociedad agrícola dé: 
Villanía zar para der ivar 250 litro^ 
de agua, por segundo, del río Tcvoq 
en iéyvtino de Colinas de TrasmoiF) 
te y  Yülanazar, con destino a rífe  
gas.— Página 1127.

A nexo  1 —  Oposiciones. —  AuMiNife
TIU^CÍÓN PROVINCIAL. — -ADM INISTRA^ 
CIÓN M UNÍCÍPAL.

Anexo 2.^—laDicrros. —■ Cuadros esta-̂  ■
D ÍSTÍC O S. "fe

Anexo 3.'’—T rib u n a l Supremo.—Sala; 
de lo C ivil— Principio del pliego fe

do, o en otro caso so incoará el expefe 
diento de insolvencia a que se refífe 
re la Real orden de- 22 de Enero gí; 
19.21 (D. O. número 17). |k

De Real orden lo digo a V. E. parái 
su conocimiento y demás efectos. DM; 
guardo a V. E. muchos' años. Madrffi 
22 de Marzo do 1923. - ú

ALCitt-A-ZAMOBA' ^

Señores Capitanes generales de
mei'a, tercera y octava Regiones .óí; 
Gomandanto general de Geüt?

Relaew/n. c¿ue. se i

Andrés Isidoro Cano d e l Amo.  ̂ . 
Manuel Gómez, filiado com^ e^émm 

Fernández.
Pedro (Bílanco Rubio.
Câ r-ios Forero Burgo.s.



Gaceta de M adrid.-N um , S9 M arzo ig:
jBüGnvenido Miranda Muñoz. 

"Antonio Germán Fandiño Estévez. 
¿Jdsús Fojas Luis.

^E'Xcmo. 'Sr.: V ista la insf-ancia quo 
,V. E. cursó a este Ministerco» pro-» 
jaovida por V íctor V illanueva Re
tir i go, Cabo (le la sexta Gomandan™ '̂ 
dañera de tropas cFe Sanidad Mili
tar, en so lic itud  do que lê  sean de
vueltas O'O'O pesetas de las i . 000 que 
ingresó p a ra  red u c ir el tiem po do 
'servíicio' en ñlas, por tenor conco-» 

Mides los beneílcios del artíoiilo  271 
;d'c la v igente ley do R eclutam iento , 

)S. M. el R ey  (q, D. ge) se ha s e r 
vido disponer que de las 1,000 pe
setas depositadas en la D elegación 
tie Hactienda de la p rov incia  de B u r- 
iqiio se devuelvan ñOO, correspondien- 
les a la c a rta  efe pago núm ero  100, 
expedida en 8 de E nero  de 1918, 
iquoclando satisfecho  con las 1500 

-restantes el to ta l de la cuoi.a m ili
tar que señala el artículo 267 de la 
referida ley; dehiendO' percibár la 
indi cada sum a el individuo qué 
efectuó el depósito o la p e rso n a  
apoderada en form a legal, según  
'dispone el artículo ' 470 del Regla
mento dictado p a ra  la  ejcoueión da 
la ley citada.

Be Real orden lo digo a V. E. para  
'm conocim iento y cFemás' efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 22 de Marzo, de 1923.

ALCALA-EARíORiV

Señor C apitán genera l de la sexta 
Región.

Excmo. fSr.: Visíia la in s tan c ia  
'que V. E. cur>só a este M inisterio, 
proiBovida por A ntonio Aza G onzá
lez Escalada., soldado del R egim ien
to de In fan te ría  P ríncipe , nüm oro 3, 
en solicituid de que le sean devuel
tas 1.000 pesetas que depositó en la 
Delegación de H acienda de la p ro 
vincia. de Oviedo, según ca rta  de 
pago núm ero 1.967, expedida en 29 
Se Septiem bre de 1921 p a ra  redu
cir el tiem po de servicio en filas; 
teniendo en cuen ta  que el citado in - 
fei’csG lo efectuó el in teresado  por 
toplicado,

M. el Rey  (q. D. g.) se ha se r 
vicio resolver que se devuelvan las
d.O'OO pesetas de re fe ren cia , las coa- 
ês percibirá el indiViduo que ofec- 

taó M depósito o la perso n a  apode- 
^9.da en fo rm a legal, según dispo
ne el 'ariíicido 470 del Reglamento 
dictado p a ra  la  ejecución  de la ley 

Reclutamiento,

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
.su oonocimieníio y  demiís 
Dios guardo a V. E. m uchos añO:S-'> 
M adrid, 24 de Marzo cié 1923.

ALGALA-ZAMORA

Señor C apitán  genera l de la octavié.
Región,

Exorno. S r . : -S. .M. el Rey (q. D. g,); \ 
Ra tenido a b ien  acep ta r la invita-^  ̂
cüión de i 'Gobierno francés p ara  que  ̂
asisla p e rso n a l do nues'tro E jé rc i'o  í 
a los cursos p a ra  ascenso a Jefes 
que han  de tener lu g a r en el país r 
vecino, y de acuerdo  con lo p ro 
puesto  por el E stado  iBayor G e n - ' 
iral, designa al siguiente:

T enien te  coronel de A rfíllo r ía  don 
L orenzo de Lam adnid; aslGiró, al 
curso com pleto p a ra  J e fe s  do A r- 
trlle ría  en el campo de iMci!ly del 
22 de Mayo al 9 de Jun io , en V er- 
salles desde el 11 'al 30 de Jinúo y 
en el campo de la Courline del 2 al 
13 de Juliov

íGomandaníe d,é Ingen ieros don 
G ustavo M’on tau d ; al curso  com 
pleto  de In g en ieros, en Versal i es 
del 22 de Mayo ai Si) de Jpn io , y 
al cam po de la ¡Courline del 2 al 
13 de Ju lio ,

C ap itán  de In fa n te r ía  D. F id el do , 
la  C uerda; curso com pleto p a ra  el ,• 
ascenso a ComancMnte de rn fa a lc -  ; 
ría , en V ersalles del 15 de Abril al '
5 de Mayo y en el campo de la C oui- 
linc de 7 de Mayo a 9 de Jun io .

XiOs tres nom brados pe rten ecer 
al E stado I\.Iayor C entral.

C apitán  de G aballería D. Salrd 
tiano Leu, con destino en la quis • 
ía  Zona P e e u a n a ; curso  p a ra  as
censo a C om andante de C aballaría , 
en Versalles del 15 de Abril a 5 <ic 
Mayo, en el campo, de la CourUne 
del 7 al 19 de Mayo y en Sauinur 
do 22 do Alayo a 9 de Junio . Em 
pren d erá  al v iaje con la anlelnción 
suficiente p a ra  p resen ta rse  en Ma
drid al G eneral Jefe  del E stado  Ma
yor C entral p a ra  reoibúr insfrue- 
cioncs.

iCaipitán do In fan te ría  D. Luíh 
Moreno Abelia. M arqués do B orja, 
con destino en al servicio de Aero
n á u tic a ; asisU rá al curso  cspeoal 
p a ra  el ascenso a C om andan'e, en , 
V ersalles, desdo el 22 cf-o Mayo, al V 
de Ju n io . ’

Todo eb persóñal designado sal
d rá  de Madrid con cuatro  días de 
aníácipaclón a la fecha en quo el 
curso respectrlvo emplicce. v ia ja rá  
por cuen ta  de! E stado en terrifo rio  
nacional ¡y en F ran c ia  tend rá  dere-

     ^
■Ciho a ios v iáíR o^ ;¡am en tario s;j 
a ooufar de la .sai.*”'- destino,
dovoagará 75 ' dibinas c 'p
conoepln do - in iiiznrG a, má < 
cu an to  por uk/ |   ̂ empieo y d e s - ,
tino lo

De RoíG a V.-E. pa^ f
ira c o i io (v ím .J Y  efectos de 

(ScióTi de pasaportes correspon-^ 
diontos. DJgsí a ardo a V. E. mifcifto^ 
ifiOs. ^radriíi >'•'> *‘¡0 Marzo de 1923.^,

/Í'.LCALA-ZAM,0 IIA ¡

. Soñor^ .t'>iún general de la pri-^ 
IIP'Vi RiCgónl Señores IntendoutQ  
general m ilita r e In te rv en to r ci^ 
1̂41 de G uerra  y M arina,

Excmo, S r,: En v ista  de lo so*li- 
cilaclo por ti Alic'mz de In fa n te r ía  
(ii c>y feri: gr-' G , D. Al o j a,n uro fcoí- 

mciro Ai-..'rayad herido grave en 
acA^ionie d.a Sivixiaún ocurrido  en 
el á i aya el día 2 do Sr^pldcmbre de 
i 9JO, p o r  lo que se le concedió ía 
Medalla Je  S u frim iau tos p o r la  Pa-< 
uAr, pyuGuníala, Real o rden
is da ÍCU2 ÍD. O. nú-
'; - c r O ): : c n i a , 9; c a c u en ta  qú e

.mo hr\ mfú'oado en for-  
cTitard.’ qu.c Su madre y, 

'vi>aui bau» su amparo y. 
oulacíCiA'u f  q(ic E r ucnt5sifa;do u n  

y i^.rgc Mu tem ieato p a ra  
ix quf ae;irió , y visto
•xuarníriad© po: J u n ta  faculbati-'

>. a dé M'VJ.ikr m  el infol*-»
i.m 'q u a  co a tíru acú L i se in serta ;

8. M, #1 fe v  (q. D. g ú ’> de acuer
do con Consíc|o rfg Ministros', ha  
tenido n Mea disponer por reso lu 
ción Dmha 23 dcb co rrien te  m es 80 
•xnUcndk aquella  sobena-
r a  d'i.^osicbén oí sentido de qué’ 
la índwínnizaciüií ro rr csponcliento al 
inUfonadC' cTe 2.ÍÜ0 púBotas
(60 por 160 S5.Í .^uFilo)', m ás L.750, 
(50 por BAO5’, qu»; siim an 3;8'50, iM. 
malC5, .v* 0.190, im porta
'lo la p -̂VisióG •‘diferia qu'e se le sé - 

ñ3úó. hac.'t'm un íotal do 10.0̂ 40
y Im- que en  fe  referida’ 

Reai o ’def m  h  siíñaltmon, por s-<$r de! 
apHcíiciós^ ú  raso lo dispuesto  
ta fáv íe  cíe! apaftado  f e
■srticulo dt? la ley de 7 do J ú u k  
di' 1921 (&, O. número Iñ í ) ’, y él’ 
i%r(íf’ulo 7 ,' ée  la m lm m ; débimido  

y ti dMíie
ciul «o formí* reglamenta lia  ré -  
(‘MÍÚ5.Í? í-OJftO peímtrts, deduciGaticTo 
> que por Ia1c\‘3 conoép^
/  w M hubiese sa tisfecho , ;5 

XV CvCc.al orden lo digo a Y. E. pútti 
i'^uiocimirnto y d-emás ofeotofi



í  l i 6 ’’30 M afz'^'^ 23̂ * ^  Gaceta cíe Macírící.-Núm. Sg
^Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
'M adrid, 27 de M arzo de 1923.

ALGALA-ZA.MORA

•Señor S ubsecretario  de este  M inis
te rio .

Copia del inform e que d ía .
Don Francisco Maranges del Yalle, 

.Teniente coronel, Médico y .Secretario 
,'de' la  Jun ta  Facultativa de Sanidad 
rMilitar del M inisterio do la Guerra, 
!.de da que es Presidente-el^ excelentí
simo señor Inspector Medico de se
gunda clase ÍD. Ricardo Pérez Mínguez 
y Rodríguez,

Gertifico: que en la se&ión celebra-r 
da por esta Ju n ta  Facultativa el día 
26 del mes actual, se dio lectura al 
inform e siguiente:

“El Inspector Jefe de la Sección de 
Eailidad^, de orden del excelejitísimo 
sTñor .Ministro de la Guerra, rem ite a 
■V. E. .en 8 de Noviembre últim o ex- 

t  |)>ediente relativo a propuesta para la 
- Concesión de la Medalla de Sufrim ien- 
ñ tos por la  Patria, pensionada, a favor 
. del Teniente de Infantería D. Aíejan- 

dro Golmeiro M arrugat, para que por 
esta Junta  se informe, ¡según está p re 
venido.

En dicho expediente aparece^ljiíe el 
rhenoionado oYicial fué gravemente 
herido el día 2 de Septiem bre de 1920, 
a consecuencia de accidente de avia
ción ocurrido en Málaga. A propuesta 
de la Sección de Aeronáutica, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, por 
Real orden de 1.® de Junio de 1922, 
se le otorgó la Medalla de Sufrim ien
tos por la Patria, con la indemrnza- 
ción, por una sola vez, de 1.400 pese
tas (40‘ por 100 del sueldo que d isfru 
taba el día del accidente) y la^pen^ 
sión de 10 pesetas diarias durante 
seiseientos diez y nueve días que es
tuvo sometido la curación, hásta el 13 
do Mayo de dicho año, que hacen un 
total de 7.590 pesetas-. E l General Jefe 
do la Sección de Aoroná.utica rem ite 
á la Subsecretaría, en 21 de Julio do 
i 922, un certificado facultativo para  
acredátar el derecho a la bonificación 
del 50' por 100 del sueldo de Alférez 
dq Infantería, hoy Teniente, objeto de 
este informe, y como el cuaiTcT Nego
ciado estim a que el certificado en 
cuestión no reúne las condiciones p re- 
fciptuadas en la Real orden circular de 
í22 cle ju l io  de 1921 iD. O. núm. 161), lo 
TÓmite a esta Jun ta  para que informe 
/cuanto se le ofrezca y parezca en v ir- 
'i.ud de lo dispuesto en el artículo 7.® 
So la ley de 7 de Julio de 1921.
" Del examíen de los certifícados de 
los reconocimientos sufridos por el 
fTeniente Colmeird, aparece que el día 
^  de Soptiembré de 1920 sufrió una 
caída de a e r o p l a n o , l a  
frac tu ra  de la ‘ColumñaTvertebral y 
quem aduras en la cadera y pierna de-: 
reciba, ingresando en el Hospital Mi
li ta r  de Málaga, donde estuvo hasta 
el 8 de Febrero de 1921, y desde e.sta 
lecha  hasta  el 22 de Noviembre del 
mismo nño en el de Garahanoheb pa- 
isando al de Barcelona a seguir el tra 
bamiento^ a su ingreso en e! hospital 

Gar^MnehcI presentaba fractura

de la columna vertebral en su porción 
lum bar, con aplastam iento do las apó
fisis y extensas- quem aduras de tercer 
grado en la región de la . cadera dere
cha y antero-externa del mismo lado, 
anemia acentuada con pérdida ue 
fuerzas. Durante su perm anencia en 
el hospital esíiivo sujeto a curas do- 
lorosas, hubo necesidad de colocarle 
un aparato ortopédico cii el tronco, 
aparato do elevado coste, que ha te 
nido que ser arreglado varias veces 
por ocasionarle molestias, y un ílC''- 
món, para curarle el cual tuvo que 
su frir una operación quirúrgica, ne
cesitando además tener coiiistantemen
te un:a ¡persona a su lado para levantar
lo y sentarlo. Dé todo lo expuesto, y te
niendo en cuenta la gravedad ífe' la 
lesión sufrida, el tratam iento largo Y 
costoso a que ha estado sometido y, 
sobre todo, ,1a necesidad que teh'dTá de 
usar durante mucho tiempo el apara
to ortopédico', los frecucnlóf ariM'.glos 
indispensables en osle y c|uizá la ad
quisición do alguno nuevo, hacen .que 
el Vocal poneritm que suscribe lo con
sideré -incluido en el artículo 7.” de la 
ley do 7 de Julio do 1921.”

La Jun ta  acordó capfolmr él infor-- 
m e leído. Y para 'q u e  conste, expido la 
presente certificación, con el visto 
bueno del excelentísimo señor P resi
diente, en Madrid a 28 de Febrero de 
19'28>—Francisco" Maiianges (rubrica-: 
do).— Br :  El Inspector Presiden
te, Pérez Mínguez (rubricado). — Hay 
un sello que dice “Ministerio de la 
Guerra. Jun ta  Facultativa de Sanidad 
Mil i fiar. ^

MiSKfflD DE BMfflDD
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REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Ramón Brú de Sala, 
Arquitecto Jefe del Servicio de Catas
tro  de la riqueza urbana, en solicitud 
de ampliación de licencia por enfer
medad,

S. M. el Rf.y (q. D. g.), conformán
dose con el informe de V. I., y de 
acuerdo con lo ordenado en el a rtícu 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep-; 
tiem bre de 1918, se ha servido p ro 
rrogarla por un mes, con medio suel
do los quince prim eros días y sin él 
los’ restantes, a p a rtir  del día 22 dsl 
actual. ; V :

De Real orden lo digo' á V. I. á los 
efectos consiguientes, con devolución 
del; expediente. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
do 1923. y V ■ ^

P. D., 
PALACIOS

Señor Subsecretario de este M in'sterio.
 .

REALES ORDENES
lim o. Sé.; Publicado con carác« 

ter provisió'ii'al en la G aceta dí; 
DPxiD el escalafón del Cuerpo facuR 
taü v o  de Archiveros, Bibíiófecáfioí 

Arqueólogos, y no habiéndóso en
tablado contra -el m isino ninguna 
rec lam ación , ' ^

S. M. el Rey (q. D. g.)', de con^ 
fo rm idad  con lo dis'puestp en la 
Real a rden  de 9 de SeiStiembre do' 
1911, h a  ten ida a b ien  resolver que 
SQ .puibiique diicho E scalafón  con 
carácter definitivo en la G'AGEta m  
MADpjb, con la situación de su per
sonal en el día deilaífochá. (y6‘u.sc anr- 
xa mlm. 2.)

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  , conocim iento  y dem ás efectos.' 
Dios .guarde a V. I. mmchos años.' 
M adrid, 8 de Marzo de 1923..

•SALVATELLA

Señor D irec to r genera l de Bellasl 
Artes.

Timo. S r.: S. M. el R ey (q. D. gj.' 
se h a  servido ap ro b a r el presupues-» 
to p resen tado  por la Escuela Nor
m al de M aestros de Pontevedra pa
ra  los viajes de instrucción de los 
alumnos de la misma, presupuesto que 
im p o rta  la can tid ad  de 2.000 pese
tas, que le se rá n  abonadas a la re
fe rid a  E scuela con cargo al concep
ta  12, a rtícu lo  4.® del capítulo 5.® 
del p resupuesto  v igen te  de este Mi-» 
n is te rio ; entendiéndose que la ex
p resad a  subvención únicam ente es 
aplicable a v ia jes por te rrito rio  es-,
pañol. ' ’ 1

De Real o rden  lo d igo  a V. I. para 
su conocim ienfa y dem ás efeotos^ 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de Marzo de 1923.

SALVATELLA^

•Señor D irec to r genera l de Primer» 
enseñanza. (

limo. Sr.: De conformidad coa 1̂  
dispuesto en el artículo 26 del 
decreto de 31 de Agosto dé 1922,
’ :S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anúhcíen a con-; 
curso previo de traslación las Cáte-* 
dras de Mercancías, vacantes en lal 
Escuelas Profesionales de Comercio d0 
Palma de Mallorca y Pericia! de Co-- 

t mercio do Vino.
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'(De Real orden lo diga a V. I. para 
SU conocimieuto y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo da 1923. :

SALVATELLA

Señor Subsecretario do esto iMinisterid,

’̂llmo. S r .: Do conformidad con Id’ 
iSlspiiesLo en el artículo ,10 del Regla-: 
inenio de 8 de Abril de 1910, modifi
cado por el Real decreto de 3 de Mar- 
'zo de 1922,
' M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar el siguiente T ribunal 
para juzgar las oposiciones, én ,tu rn o  
libre, a las Gátodras' de Francés,, va-: 
cantes en las Escuelas Pericial de Co
mercio de Vigo y Profesional de Co
mercio de Santa Cruz de TenerifeV 
^jpresidente: D. Ramón Menéndez P i- 

íi|i, Catedrátioo de la Universidad Cen
tral, Académico de número de la Es
pañola y ex Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Vicente Antonio Gasea 
Franco, D. Andrés Román Mohreal y  
íTaén, D. José de Arzúa y Bolado y don 
^Ifgedo Lanchetas García, Catedráti
cos num erarios' de las Escuelas de Va
lencia, Oviedo, Bilbao y Valladolid, 
réspectivamente. :

Suplentes: D. Victorio Molina Pas- 
Ibriza, D. Arturo Remaní Céspedes, 
D. Gregorio Crespo H errero y D. José 
Mafia F ariña y B)^gía, Catedráticos 
numerarios de las "Escuelas dé Cádiz, 
Zafagoza. Palma de Mallorca y La Co- 
rüfíá, resp ec ti vam en te. 
hDb Real orden lo digo a V. I. para 

'sil conocimienLO y demás efectos’. Dios' 
# a f d e  a V. 1. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1923.

8ALVATELLA

Boñor .Subsecretario de este Ministerio.

xllmo. S r .: No habiéndose preseñta- 
Bo ningún aspirante al concurso tran 
sitorio entre Ayudantes m eritorios y 
Profesores do ascenso y de entrada 
interinos, anunciado en la Gaceta, del 
día 22 de Febrero último, para la p ro 
visión de la plaza de Profesor 'áuxí- 
íiaf del noveno grupo, tacan te  én la 
Escuela Indusínial g^ ’̂ de Arte.é y Ofi
cios de Zaragoza,
' B. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi

do disponer se declare desierto él 
mencionado concurso y se anuncie 
nuevamente la provisión de la re fe ri
da plaza al turno de oposición entre 
Ayudantes m eritorios de la misma 
Sección y E.scuela.

Do Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1923 .

'SALVATELLA _ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Emo^ Sr.: Pasado a inform e del
Consejo de Instrueción pública el ex- 
pédioiite rolaUvo a Ja  cá.todya de His
toria  general de las Artes plásticas e 
Historia, dé la A rquitectura, vacante 
por fallecimfento^depExorno. Sr. D. Vi
cente L-ampérez y Romea, dicho Alto 
Cuerpo comsuiiivo, tc:ón fecha 16 del 
ac.tual, em itió ’ él .siguiente 'djctamen: 
‘Hiabiendo •comunioá.do j l  Múiis,terio el 
D irector aécidentaí do la Escuela su 
perior de Arq^iitectura de Madrid, el 
acu-erdq unánim e del austro de Pro
fesares de la piijpra, respectó de que 
no sea amortizada, sino provista, con- 
fq^rmo al turno que corresponde, la 
cátedra  de líis tb ria  general de las Ar
tes plá.s ti cas e •Hi.s.tola. dé la A rqui
tectura, ;.vacar4é por íallécim iento del 
Exhumo..Sr. D. Vicente Lampérez y Ro
mea ;' y ’̂ síéhciq^favdrables^ los di 
nes de la Sección y Negociado corres-: 
pondientes, tan sólo parece oportuno 
señalar' aquí, para  buena inteligencia 
del Qonséj.D, además^ de I0.3 preceptos 
legiales en-que la  petición se funda y 
afianza, las razones de orden docente, 
que, . ineludiblemente, la  . jus.ti^caj^ y 
abonan.4 ., - "i ' .'

Jínm uántp a la amortización ‘de cá
tedras, dispone el Real decreto de 2 
do,,Mayo de 1918 que lo sea una de 
cada cuatro vacantesi; y en cuanto a 
la form a en que tal precepto se lia 
de apilicar, establece la Real orden de 
2-8 de Julio del mismo año, para  la 
Escuela de A rquitectura de Madrid, 
que se am orticen dos cátedras de la 
enseñanza científica y do.s de la a rtís
tica, habiéndo.se am ortizada ya una 
en cada sección. ■

Por otra parte, como acertadam ente 
hace notar la Dirección de dicho Cen
tro, no esi factible la  acumulación de 
dos asign’atufas de gran extensión, co-- 
me las comprendidas en esa Cátedra, 
a  otra, pues las enseñanzas do Histo
ria' general del Arfe y  dc,Ja Art|uitec- 
tu rá  de q ue 'se  tra ta  réquitú-dh un P ro 
fesor especialmcnlo dedicado a ella^, 
tanto más si para todo lo éxpucsth se 
tiene en cuenta la  'singfilar íúTp^’ftáh - 
cia que el conocimiento del desa.rfo.lld 
histórico’ del Arte debe tener' panx los 
qué á cuUivafle se consagran.^
• En consecuencia, y conforme -a lo 

dispuesto en la citada Real orden de 
28 do Julio  del mismo año, :

E sta Goraisión entiende que proce
de no amoriiziar la cátedra de Historia

general 4e  ilas Artes, plásticas e 'JIis- 
:.t6fia  de la Arquiteoturá, vác.ante ón 
'la Escuela superior de A rquilectum ; 
de Madrid y próVcerla cbnfofme alí 
correspondiente U iíftfo. legal.

Y,' cOinformándGí^ohBr. ;M.'-eURsY (quéí 
DÍO.S guarde) con "plépré inserí o dicta-' 

: men, ós-é ha serviido"'féfbIvéf como en 
oKmismo ge proponef anunclámfoae,' 

Ipara  su:proyisión, ed Uuiiió de concur-' 
:"¿o" en trF  aúxRiar-es' qué' corfesponde.

Do Real orden lo. digo a  V. I. para 
'SU conacimipnto y d6más efectos. Dios 
Aguarde a V. I.umuchos años. Madrid, 
b23 do Marzo Ale 1923.

 ̂ ' . ' : .  ̂ íSa l v a t e l l a :

'Señor D-irector geneinl d e 'Helias Ar
ios.

limu. S r .: Creadas por Reales de
cretos de 29 de Abril y  16 de 'Spp-; 
tiémbro de 192.1 jas Escuelas P é m ía -  
les .de Comercio dp Jcr(¿':de la ^Froíi^' 
tcS’̂  Mpfcia y  €á]Jagena, y  h§)iéñ - 
dase.; d:i|püeM^^ en el ar.UcuIq 6.® de. 
dichos Decretos que la | G^Medras dé  ̂
estas; nuevas Ekscuelas '‘se anunciarán,', 
para  su  provisión en p rí^ icdád , al! 
to b o  de oposición libre, cón arreglo* 
k lo 'establecido pbr los Reales docrc-’̂ 
toé de 30 de Abril de h915 y á i d e ’. 
Junio de 1948”, ■

J\I. el RnV (g. D. g.) ha tenido a 
bien,;ros(4 y|r:.do :

- Que -se anpnc.ien ,a opossicióii li
bre las siguienTes Cátedras^ yacautol 
en' cada unn de las Escuelas Perioia- 
le's <Ie Comercio de Jerez, de la Froin 
terá,^:Mqrcia y .Cartagéna’1 - '

Legislación mercantil española.
G%gr^fí%. Eoonpmica.
Contahilidad.
MorQancías.
Fraheé^.j
Inglés.
2 .® Que los ejercicios de 0py)3icíóñ 

á las ipencioiiadasEátedfas vefleh 
bre las asignaluras’ quô  .lá.3,.de igual, 
denominación comprenden en las Es- - 
cuelas Profesionales, y en las de. Alths 
Estudios Mercaiitíles, s'e ha
acordado Re,ai jjc 12 de ksí
corrienjos, inserta oh di GlcÉájdql igf'

3.® Olio se haga cqmtsu' en la con^ 
yócalofia jgue ead^ una de lá¿:
¿idas &  toarás cg L á ' ;do.í ada •’ éoií. AL '

.arge

ipále .̂ A

pcí<§;tó' m  deí Real de^
creta de 21' tío jum q í l ó á  Ca
tedráticos gim rosulien ndáibradc^^'ét^ 
virtud do ecfeo óposicíoiícé 110 podríhí" 

i íjgurs.r cu d  I^calafóit’ general hast^^
! que pnsen, por cuaiquicra de I0.Í me



i i i ' S '30 M arzo 1923’ , \ja'cet'a Se Ma'3,ricí.-]Srüírf.': 89’ 1
dios lógale®, a ciesempefiar Cálcdra.s 
'(Íg Escuelas do Comercio que leugan 
'.■su cS'íisignaci'óu loí.al en. el prcsupues- 
'to d-9 ealo Ministerio.
' .De Real orden lo di.go a V. I. para 
,Ru «m ociraicnto y demás efecto.s. Dios 
'guardo a 'V. I. muclios años. Madi’id, 

do MarcO' de 1923.
SALYATELLA 

■poñcr iA.b.rCcretario de osle  M inisterio.

llífio. S r . : Yisía la consulta que ele
va a este M'inisterio el Comisario re 
gio de la Escuela tío Artes y Oficios 
■fio AIgcciras respecto a las difieulta- 
Hcs con que so tropieza en aquella E s
cuela para  redactar los programO:S que 
..(leborán servir de base para  las opo
siciones' do Profesores auxiliares, con 
■idcstino a las enscilanzas del prim ero 
iy cuarí.o grupos, vacantes en el ex
presado Centro docente, por estar 
ijomuiucslo Gil Claustro de Profesores 
en su m ayoría por Profesores in teri- 
mos, y  tenor el propósito alguno do 
ésl.o.s"d6 actuar en esta.s opcsicimnes.

Tcrnendo en cuenta las anteriores 
manifestaciones, y  ante la im posibili
dad de dar cum plim iento estricto a lo 
.preceptuado en el párrafo 5.° del a r-  
'líoulo 5.0 del Real decreto de 26 de 
Ju lio  de 1920,
■' S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
-bien disponer que los ejercicios de 
aposición para proveer las plazas de 
/Profesor auxiliar del p rim er grupo 
(Dibujo artístico), cuarto grupo ^(Di
bujo lineal), vacantes en la Escuela de 
/'Artes y Ofl/oios cíe AIgcciras, se a ju s
ten  a los program as {pie p a ra  la pro
visión de iguales cargos de la de Ar
le s  y Oficios de Madrid se aprobaron 
y  publicaron en la G./iceta de Madrid 
'd e  los días 17 de Febrero del año ac
tinal y del 7 de Abril de 1922, respec
tivam ente.

De Real orden lo digo a V. I. para. 
'í<a conocimiento y efectos. Dios guar
ido a V. I. raucbo-s años. Madrid, 26 
/do Marao de 1923. 
t SALYATELLA

f  eñor Subsecretario de este Ministerio.

/  tim o . ¡Sr'.; E n  v ir tu d  de lo d isp u es
t o  en el artícu lo  1.” del /Real d e c rc -  
!¡to 'de  31 de Agosto ú ltim o,
' S. M. el R ey (q. D. g.) b a  tenido 
"ñ b ien  n o m b ra r  S ec re ta rio  'de la  
•jComl'sión c e n tra l p a ra  com batir el 
itonalfabetismo, a D. /Gabriel P a n c o r-  
/})0 Cáscales, que ac tu a lm en te  des
e m p e ñ a  el cargo  de In sp ec to r do 
gPrim epa enseñanza en la  p ro v in c ia  
|fle G m m d a , j

Dd Real orden lo digo a Y ^I. pará  
su  oonocim i'cnio y dem ás efectos. 
D ios .guarde a Y. I. m uchos años.; 
M adrid, 27 de Marzo de 1923.
' ' S.ALVATELLA

Señor D irec to r g en era l de P rim e ra
enseñanza., . : ; .  p ; ; .

«

M 1 S ! S T E R ! 0  B E  T R A B .U Í Í ,  
COMERCIO E ÍR S S ffíiS á

i
 ̂ T m k i m  ORDENES " 

lílmo. S r .: YisLc' el recurso de rcvir. 
sióu iiiteapuesio /P'Or D. Ma.ii:uel Arjou 
na, 'Age/Ute de la Propiedad industrial, 
011 nomfcre y represenf.ación de D. pen
dro Gemplli y Oimelli, co.iiira el acuter- 
do deinGígatorio de una m arca de fá--: 
b r ic a : " :

íRes'nfitarido que D'. Pedros Genielli y 
Gimelli laoudió al Registro de la P ro 
piedad iiidustriaíl el 5 de JuniO) de 19i9 
solicitando la inscripción, a su nombro, 
do una  marca da fábrica para  d istin 
guir coñac, eonsistente en la denomi
nación ‘'Reina Y ictoria” :

Rcsultanilo que, examinacros los ál- 
bumies oorres'P'Ondientíes, aparece re 
gistrada, desde 2S de Enero ’de 1916, a  
nomibre de D. Manuel Fernández., una 
marca p a ra  vinos, aguardientes y lico!- 
res, 'que, per su  semeijaRza con la so-- 
licitada por el Sr. Gemelli, motivó la 
suspensión del expediente, notificándo
se esfe acuerdo al interesado para  que, 
coníorme a lo dispuesto en el ariiculo 
83 de la vigente ¡ley de Propiedad in 
dustrial, modificara su petición lo su-; 
ficiente, fm de destrurr la semejanza, 
o presen tara  la  oportuna autorización 
dcJl primdtivo concesionario consin
tiendo en que llevara a cabo el re 
g istro:

Resultando que, la la  notiíicación que 
so le bizo’, contesta coneretándose a 
negar el parecido ■existente entre am 
bas marcasi: !

Re&u]lt.ando Iqiue el Registro, apre
ciando el parecido y teniendo en cuen
ta  que la convivencia de ambas m ar
cas produciría  confi^oión en el m erca
do, denegó la soSicitada por el boy re - 
ourreníe, por acuerdo de 15. de Junio 
de 19'2Qí:

Resultando q u e  oointra este acuerdo 
§'P in terpuso recurso  de revisión,, tu n - 
dándoso en  que se había cometido 
error de hecho, pajlesto que la regis
trada con anterioridad está constitu i
da como elemento priíncipal por el r e 
trato  de S, M. la Reina 'Victoria de Es
paña, y la í^olicita'da por el reeurroato  
“Reina Victoiria”, se refiere a  B. M, la 
Reina 'Victoria de Ing la terra :

Considerandoi que esta  manifestaHj 
pión del recurrente es una argucia sW  
fundamento^ alguno, puios aunque, la iiíg" 
tención del Sr. Ge/inelli sesa que la marsi, 
ca que solicita se roñera a la Reina* 
de Inglaterra y no a nuestra  Soberfe 
na, y 'aum en el caso de que asi se. h:iV 
ciera constar expresamente, es indudas" 
ble que el púílolico designaría con lá 
denominación '“iGcñac Reina V ictoria”̂  
tanto al ique se distingue con el re-$ 
trafC' do nuestra  Reina, com.o el que 
pretende d istinguir el Sr. Gemelli cohi 
la inscripcidn “Reina V ictoria”, aun
que añadiera “De In g la te rra”, origíA 
liándose, por t¡antoi, confusión en el; 
m/orcado: s'

jConsiderando que el Registro, al deq 
negar la inscripción de la  m arca '“Rei^ 
na V ictoria”, sei funda, ad'gniás, en 
que carece el peticio.nario de la auto
rización indispensable p ara  el uiso; dq 
tal denom inación: • d

.Gonsiderando que el recurso de re-  ̂
visión establecido por e! artículo Í4i 

del Reglamento para la ejecución dé 
la ley de Propiedad industrial, esi sólof 
para loe casos de evidente error de! 
hecliG), y  que no será ‘aiplicable a las 
resoluciones denegatorias' de m.arcasi'; 
por parecido con otras ya registrada^ 
para los m,ismo.s prodiuictos: 

iConsiderandoi que, en el ca.so que 
ños ocupa, no apaqece en ningún mo
mento el e rror de hecho, y que se 
han cumplido, tanto en la tramitnciQh 
del espediente corno en su resolución, 
todos, líos rcojuisitos legales,

'S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
b'ilein desGistimiar el recurso de revisióii.: 
in terpuesto por D. Manuel de Arjoná,; 
en nombre de D. jPedro Gemelli y Gi-: 
melli, contra el acuerdo denegatorio; do 
la m arca “Reina V ictoria” para  dis^ 
tingu ir coñac.

Lo qjuie de Real orden digo a V. L 
para su conoicimiento, el del interesa
do y demáis leifectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Marzo 
de 1923.

íGHAPAPRIETA 

Beñor Subsecretario de este Ministerio^

Excm o Br.p Visto el recurso  dé 
alzada án te rpuesto  por D. Francisco 
G arcía  N’ovo y D, ‘Oándido F ern án - ‘ 
dez V erdura, vecinos de Los B arrios 
de Salas (León),, co n tra  acuerdo de 
la  D elegación R egia de Pósitos de 
14 de E nero  de 1909:

R esu ltando  que después de dos 
visáias de inspección al Pósito do 
Los B a rrio s  de Salas, observándose 
en las actas de las .mismas anom a
lías y e rro res  que m o tivaron  su n u -  
íidari, acordó la  DelogacióoóRG.y'a d»

í
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püáitos una nueva v isita  que en Di- 
cienaÍDT0 de í9G8 practicó  el Subde
legado D. Jo aq u ín  C ortés, quien 
apreciando de feo Los y equivocacio
nes en las cuen tas de los años 1905, 
1906 y 1907 tuvo necesidacT de for- 
;marlas de nuevo p ara  p resen ta rla s  
a la  aprobación de la S uperio ridad :

^Rcsulf-antío  ̂ que dicho Subdelega- 
de practicó la liquidación do dictas 
y gastos ocasionados con m otivo do 

’W referda visita., que im portaban  
5d.3,6d pesetas, que se rían  abona'^ 
das por ig'uales partes, en la p ro p o r
ción de 90\60 por cada uno de los 
¿eis cuen tadan tes responsab les de 
leS' referiídos años de 190’5, 190-5 
y 19:07:
■ iEesuliando que requeridos al p a 
go, entre otros, los Sres, D, F ra n 
cisco 'Garem- Novo, D epositario  en 
dOO'G, y D. Candido F ernández  V er
dura, Alcalde en 19b'5, acucrieron en 
■alzada ante el Ministro de Fo
mento, so lic itando  la suspensión del 
•apremio acordado, en m éritos a que 
para la fo rm ación  do las cuen tas no 
se reunió  el AyuntmicntO', n i se c i
tó a. los cu en tad an tes  responsables, 
y en que se h an  lie oh o h as ta  D es 
yeces- las cuen tas del Pósito, d é lo s  
'años 1905 y 1906, y dos veces la 
de 1907:
i iMesultando que las actuaciones 
del evpcdüente que ob raban  en el 
Ministerio de F om ento  fu ero n  r e 
mitidas p a ra  su resolución a eete 
pepartarnento , donde h an  tenido 
'entrada con fecha 7 de F ebrero  
próximo^ pasadou.

C onsiderando que cuando del ac- 
tai. de vls'it-a a un  P ósito  re su ltan  
M ias' o servicios re trasados' que 
'exijan la p e rm an en c ia  del S ubde
legado p o r  m ás de cuatro ' días, id 
’gasloi q u e  oeasiona debe d eclararse  
de cargo- de los cuen tadan tes en la  
propordlón q u e  se de te rm ine , de 
Conformidad a lo  establecido en  el 
fotfculo 14 de la  In stru cc ió n  p a ra  
yisitas a los Pósitos y R eglam ento 
,est)ecial d'e las Comistiones de cuen 
tas de 10 de Ju lio  de I186I :
. tltonsiderando' que devengándose 
tós g asto s  iy d ie tas liqu idadas po r 
fe ío rm a lz a c ié n  de las* cuentas c0‘-  
^respondientes a  los años 1905^ 
il3'(ie y i9Q7 y siendo lo s re c u rre n 
tes depositarlo  uno^ de ellos \m  I90ñ 
y Alcalde ©1 o tro  en  Í9d5, es c laro  
gué a los idos, ju n ta m e n te  con los 
otros cuen tadan tes , a lcanza la re s -  
p o n ^ l l id a d  dee re iad a :
: .'Gorisiderand'o que nada puede 
afectar al dereebo de los recurren^ 
tes la circunstancia de que por los 
Subdelegados se form alizaran unas

m ism as cuentas dos y h as ta  tres ve
ces, por¡que habiendo declarado  la 
Deleg'ación R egia nu las las opera- 
cidnés amteiñores y válida y legal 
■solaaiienle la u ltim a  visita  y fo rm á- 
lización d'e cuentas, el Subdelegado 
que hizo las primer-as no puede co
b ra r  y ya se le ha negado  oñciad- 
n ien te  el derecho a  perc ib irlas, las 
dietas y gastos que causara , siendo 
únicam ente, de legítim o abono las 
producidas p o r  la  ú ltim n v isita , he
cha en 1'90'S y aprobada por la 'De«* 
legación .Regia, de ¡cuya exacción se 
tra ta  ac tualm ente  y m otiva el pre-r 
sen te recurso :

Conaiderando que no hay  precep
to alguno en la vigentic leg islación  
de Pósitos que  p rescriban  que en 
las v isitas de inspeccéón a estos Es- 
lab lecim lentos ha;ya necesidad de 
c ita r  a los que acaso pudieran  re 
su lta r responsables por consccuea-' 
oia de la visilu, ya que en estos c a 
sos la  detcinn i nación de las re sp o n 
sabilidades y la de las personas, que 
pueden  contraerías,, se déduee de 
los docum entos que se exam inan  y  
de las rrquiidacio.n.es que se p ra c ti
can, cuyos docum entos sirven de 
justificación  p a ra  q.ua en su v is ta  
la D elegación R egia d'eclare las re s 
ponsabilidades que procedan, siem 
pre sin pcrjiuicio^ de ios recursos de- 
súplica ante la Delega chin .y de al
zada ante el Ministro-, que pueden p re
sentar los interesados:

Consíderancro que por lo expue>slQ 
se evidencia que no teniaai por qué 
ser citados los recu rren tes  al acto 
de la visíitia, ya  que en aquel m o
m ento  el Subidelegado que la llevó 
a cabo  ig n o rab a  lo  q u e  re su lta ría  
del exam en d.e los docum entos, y 
por consiguiente,, quién o quiénes 
pudieran- ap rec ia r comQ,^ re sp o n sa 
bles, y que a  los m leresados no se, 
les h a  negado el derecha a  reclam ar,, 
puesto que h m  entablado el recurso 
de aD ada que m o tiv a  es ta  reso lu 
ción,

S. M. el Rey \ q ,  B. g j  h a  tenido 
a  b ien  desestim ar el recurso  in te r 
p u es to  p o r  B . F ranc isco  G arcía Wô - 
vo y  B. -OándMo* Fernández; P e rd u 
r a  e o u lra  acuerdo  d@ lia D elegación 
R e # a  d© Pósitos de 14 de E n ero  úe. 
i 9m  en cuan to  p o r  ella se ap ro 
bó el ac ta  d© v is ita  al Pósito  d© 
tiO s/B arrio s  dS Salas,> efec tuada  en 
D iciem bre ée  4 9-§8, en las p a r tí  cu 
lares re fe ren tes  a las c u en ta s  de los 
años i 9b)D,̂  h90# y 19*07 y la liq u i
dación de .gastos y  d ietas del Sub- 
delegacfo por la p rác tica  de dichas 
operaciones, así como su disírubu- 
C irón en tre  los' m íentadantes respon

sables; y, en su v irtud , se declaro 
que los señores recu rren tes  vienen 
obligados a p a g a r  cada uno do ellos 
9G,60 pesetas, que in g re sa rá n  en la 
D epositaría  de fondos m unicipales, 
como p a r te  alícuoím que les corres-^ 
pondo se guia la líquii dación p rae ti
ca o’a por el Subdelegado D. Jo aq u ín  
Cortés 011 el acta  de v isita  que di
cho señor .giró al Pósito' de Los B a
rrio s de Salas.

J-/0 que de Real onden digo a Y. E.. 
p a ra  .su conocim iento, el de los in 
teresad 0 3 . y dem ás efectos. Dios 
'giiarrle a V.. E, m uchas años* Ma-  ̂
dricñ, 17 de> Mar zúa de í-9’23,

CHAPAPRÍETA

Señor Delegado Regio de Pósitoa.

Ilm  o. S r.: Vis to el r ecur so d e r c-«- 
visión in terpuesto  por D. Scveniano 
M angas ¡y Delgado, en nom bre .y re 
presen tación  de doña Ju a n a  L u n a
do ¡y Galán, viuda db D. Domingo 
Ruiz de León y Romo, vecina d© 
YalcTepcñas, con tra  el acuerdO' de- 
m scrípción  di© u n a  m arca  p a ra  v i
nos y a lcoholes; : > - ;

'Resultando que D, ¡Garmelo Yas-? 
co y. Gallego SQlicifió en 9 de Di-* 
ciem-bre de 1'914 el reg is tro  de una. 
m arca díe fábrica para  d istinguir vmos¿. 
aguardientes^ akalioles y licores; qu© 
en 29 de A bril de 1915 se acordó 
la suspensión deí expeclenle, pcfr- 
sem ejanza de la  m aroa so íle itadá  
con o tra  ya reg is trad a  en 24 d© 
Mayo de f;99T; qtre en 25 de MayO' 
sigu ien te  pMió el futeresado nueva, 
m arca , con m 0di;fieaeiohes, ¡y que  
co n tra  ©lia form alizó  oposlciiéií do
ña Juana Donado Galán, álegandd 
se r  sem ejan !.© a  las  de su  p ró p ie - 
dadi reg is trad as con ios . púm eros; 
4;57J y 35,47'Ch ^ cuya oposición re-^ 
puso eí so líe itan te  q u e  la  4 .57J  es- .̂ 
taba  anuTada.,,. segñnL co n stab a  en el 
BoleMn dé 15 de Neodembr© d© 19.i4y 
y que en tre  la 25..4T0 y  !a pm; él 
p ro p u esta  n o  ecdsifa sem ejaeza:

iResultando q u e  el Registro;,, m  17; 
d© Enero^ de acordó, la inscrip-^
ción del reg is tro  solicitado, en aten-» 
ción a lo  alegado po r el soliciiam té 
al 'eonlestEr a la oposición formula-* 
da, y de la que se de ja  heelio mé-*  ̂
rito:.

R esultando que cónf.ra este a cu e r
do in te rp u sa  recurso  de revisió'r¿- 
doña Ju a n a  D onado y G alán, a le
gando .error de hecho en el acu e rd a  
del Registro, que iconsisílió en no' 
haberse tenido en cuenta la esp e- 
Cid situación  de la m arca  n ú m ero
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1''4.573, a los efectos del artículo l i l
fdo la ley de Propiedad industrial, ni 
j l̂a seniíejanza con la núm ero  25.470 
i a los efectos de los ap artad o s e) y 
fí) ’del a rtícu lo  28 de la  m ism a ley:
V 'Resultando que tan to  el R egistro  
Fcomo la ¡Sección de R ecursos p ropo- 
ftien la desestim ación  del recurso , 
|p o r  no a ju s ta rse  a los p receptos v î- 
gen tes en  la m a te r ia :

C onsiderando que con a rreg lo  al 
^artículo 14 del R eglam ento de la 
¡¡Propiedad ind u stria l se ad m itirá  en 
da v ía  gul^ernatiiva el recurso  do ro - 
'yisión ta n  sólo en aquellos casos en 
:^ue la  reso lución  im-pugnada se Uu- 
fbiere d ictado con evidente y rn an i- 
-ificsto e rro r  de hecho, dem ostrado  
;Con p ru eb a  d o cum en ta l;

C onsiderando que la apreciación 
•de la  sem ejanza  o desem ejanza que 
p u e d a  ex istir en tre  la  m arca  solici- 
ia d a  y o tras an te rio re s  no puedo 
e n t r a ñ a r  n u n ca  e rro r  de hecho y 
yam ás c o n s titu irá  po r ello base só- 
Jida p a ra  u n  recu rso  corno el p ré 
nsente:
'• iConSilderando que la  ap reciación  
ide los efectos que deben rcco n o - 
|cerse a la  m arca  nú m ero  4.573, que 
teegún el Negociado fué an u lad a  por 
'.renuncia de su dueño, y según el re - 
fcurrente fué caducada, escapa tanibicn 
k  ios lím ites propios de los simples 
k rro res  de (hecho para  en trar en la 
ícategoría de una cuestión de derecho, 
'que dche; ser ventilada en la vía con- 
itenciosoadrainistraliva, como exige el 
OTtículo 14 del Reglamenlo en relación 
.con l o s ^  y  86 de la ley de Propiedad 
Industria l, y como el propio recurren^ 
lie reconoce al c itar en apoyo de su 
,'prStensLón el artículo 55 del Regla
m ento de 12 de Junio de 1903, que por 
c ierto  tampoco es congruente con este 
caso, porque se reñere a las caducida- 
“;des óe márcas sobrevenidas por mo- 

ajenos a la voluntad de los in te
resados, y aquí, según ya consta, tuvo 
su  origen la de la marca 4.573 en ex- 
jprésa tenuncia  de su propietario,

M. el Rey (q. D. g .)’ h a  tenido 
k  bTén desestim ar el recurso de revi- 
.ífeióh interpuesto por doña Juana Do- 
•mal^d y  Galán.

íL’o ^ e  de Real órdeh digo a V. I. 
f)a;fca sp coift)Cimierito, el del in teresa- 
ido y demás efectos. Dios guardde a 

T, muchos años. Madrid, 20 de Mar-- 
>¿!0 de 1923.-
• CHAPAPRIEiTA

^ e ñ o r  Bubsccretarid de este Ministerio.

S r.: S . M. el Rey (q. D. g.) ha 
'^iénido m bien resolver, do acuerdo con 
pl d l ^ a i e n  de la Jun ta Consultiva do

Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscriba a la 
entidad denominada “Nueva Catalu
ñ a ”, Enfermedades, Vlch (Barcelona), 
en el Registro creado por el a rtícu 
lo lA de la ley do Seguros do 14 de 
Mayo de 1908, autorizándola para  ope
ra r  en el Ramo do Seguros sobro ea-í 
fermédades.

ODe Real orden lo digo a V. L para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
26 do Marzo de 1923.

G aceta ^0 M adrid.-Niim. 89
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a ia is iE a io  de estado

Señor Comisario

GIIAPAPRIETA 

general de Seguros

limo S r .: De acuerdo con el infor
me do'l Negociado correspondienle. y 
con el dictamen do la Junta  consulti
va de Seguros,

S. M. el Rey {q. ü .  g.) se ha servido 
d isponer que se declaré la extinción 
de la Sociedad de Seguros francesa 
denominada “ P a r í s  ”, Transportes, 
Barcelona, y que 0ov lá Sucursal del 
Banco de España’, en Barcelona, se de
vuelva al Banco Vitalicio de España 
el depósito constituido por aquella en
tidad. en 8 de Mayo de 1919. de pese
tas nominales 37.500. bajo resguardo 
núm, 3.138. en Deuda perpetua In te
rio r al ‘4 por to o .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid. 
26 de Marzo de 1923.

GHAjPAPRIETA

Señor Corñi3a.rio general de Seguros.

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
por el Negociado correspondiont-e de 
la Oomisaría general de Seguros, en el 
expediente de la Sociedad -̂‘Eanco Vi
talicio de E spaña”, y de conformidad 
con el dictamen de la ^ujita c ? n s \/-  
tiva de Seguros, - ■ '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha iehido á 
bien disponer que sean incluidas en 
la lista  do valores admitidos, p ara  la 
InverMón dé las reservas m.atemáticas 
de ílas Compañías de Seguros, las obli
gaciones déil F érrocarril de Madrid, 
Zaragoza y Alicante, serie G, 6 por 100, 
por reu n ir todo:s los requisitos exi-: 
gidos por las disposiciones vigentes.

De Real orden la digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 do Marzo de 1923. ■

Sefjr

-CIIAPAPRIETA

m general do Seguros,

El

m m E m E r m i ñ
ASUNTOS CONTENCIOSOS

Cónsul general de España .en '^ /
Habana participa á esto M,místério que; 
el Juzgado dé 'p rim éra instancia cieíS 
Este, de aquella dapítal, sito en la cáll¿1 
dél Jh-ado-, 1.5̂  h a  publicado, un edictoi 
llamando a lok parientes de D. Anfóníé 
González, natural de C ananas,/para 
•■̂ar oíd'o^ en el expediente que 
tniyo sobre lá demencia qíite parecí 
su fr ir  dicha persona. ;

Lo que sé hSco público para  cono« 
cimiento: general. ' ,

Madrid, 26 de Marzo de 1923.—^  
Subsecretario interino, S. Cresapo.

El Cónsul general de España en lá 
Habana partic ipa a este Minisierio qiio 
el Juzgado de prm erá instancia det 
Oeste, sito en el paseo de Martí, nú^ 
m ero 15, do aquella capital, h á  publií 
cado uní íedicto llamando a los pariéh^ 
fes del dem ente ¡Pedro Formández.jyaz, 
h a tu ra l de España, de veiniicuatoo 
.años do edad, do estado soiroféV 
para ser oídos en el expediente 
se insí.ruye sobre reclusión del ■mismoi 

Lo que se hace público; para  conocí 
cimiento general. t

Madrid, 26 do Marzo de 1923¡—-El 
Subsecretario interino, S, Crespo. .

El Cónsul general de España en láb 
Habana participa a este Ministerio que 
el Juzgado dé p rim era  ins'tancia der. 
Este, d.ei aquella capital, sito en la calle.;: 
del Prado, 15, h a  p u b l i c a d o  jin^edicto' 
llamando a los parientes jde doña 
r ía  Cortés, natural de ̂ España, ]par^ 
ser oídos en el expedieñle qüe se i 
truye sobre la  dém'encia ^ue 
si.ifri.r d icha éeñora. Ó mM,

L,b que sé hace público para ociiô A; 
cimiento' general. 1

Madrid, 26 de Marzo> 3e 'í923,HEb 
Sub 7 ocre tari o interino, S. Crespé.

El Cónsul de España en O porío|aft 
tioipa a este Ministerio' eí ‘
lo. <lel subdito español

ocuTriclo en 'áG de ílhero últim^-V "L;
Madrid, 2.7 d/hManzo de 

SubsecTT^tario ihjeiriiié, S. Crespo .̂ .
v-r "

MHISífiil m  68ACÍA Y JÜST%

. • s u b s e c r e t a r í a ■
Be hallan  vacáates f e  plazas^de 

íopenseá,..y Ía J.?’ pro-^
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yen-tiva cíe ios Jusg-ados de prim era  
instancia e instrucción de Nágera, AI- 

'¿añi'oes, Yiliaframea del Bicrzo, Anilla-; 
carriedo, Ástudillo, Torrecilla de Ca-; 
xrierQS, Puchlia de Sanabria, que deben 
proveerse por oposición, conforme a 
lo dispuesilo en ¿1 arlículo 5.° del Real 
doorcto de i2  do Abril de 1915’.

ijos aspirantes presentarán  sus so- 
licitndes dirigidas ál Presidente de ta  
Airdlencia te rrito ria l de Valladolkl, en 
oí plazo de tre in ta  días a contar desde 
Ql ■siguiente al de la publicación de 
a s ió  anunoio en la G a c e t a  d e  M a d p j d , 
Apómpafíando los documentos que 
uPrediten las condiciones exigidas en 
el arlículo Cn deí cilado Real deercto 
y 3d dol Reglamento de 23 do Abril 
del mismo año; verificándose los e je r
cicios de oposición en la forma que 
se determina en el expresado Regia- 
laenio.

•Madrid, 22 de Marzo de 1923.— Ê1 
S u b'S e o r e l a rio, M ateo Az p e i 11 a.

-i-

PCIEOCIOPI QBm m ñ.L  OE LOS ñ S -  
GISTIIC-S Y DEL K STñElfiD O; í

. ¡Vista la consulta elevada por V. S.
a.pste Centro directivo^ form ulada por 
rl Notario de La Bisbal .sobre ciertas 
''Siídad que le ha sugerido cT artículo 
80 del. ¡Reglamento hipotecario, en 
ptiya cíohsulta se abstuvo de linfor-: 
mar la Jun ta  de esb Ilustre Colegio 
pbr entender que el asunto de aqucdla 
afcGÍa al régimén hipotecario, acerca 
del cual se consideraba incom petente: 
‘biResultando que el Notario de refe- 
irieiicia en la instancia de su consulta 
expuso: Que en Diciembre último se 
podujo la vacante del Registro de la 
•propiedad de J-ia Bísbal, siendo nom- 
¡tljadp para  desempeñarle interina- 
ifeite  D. Luis Ciurana, que es paricn- 
l/ó en cíiarto grado de consanguinidad 
&1 consultante; que el Juez del p a rti
do, en virtud del arlículo 80 del Re
glamento hipotecario, por no ser le
grado eil Fiscal municipal de La Bis- 
bal, ha nombrado para calificar las 
escrituras aurtorizadas por el Notario 
g'Ue consulta al letrado D. M'ario Fina 
do Garalt, por entender que el señor 
Ciurana os incompetente para ello en 
r,a.̂ C)n del parentesco antes indicado; 
finé el Notario consultante considera 
’gue no existe la incompatibilidad so^ 
l^lada, pero que¡ ante la trascendencia 
§u;é pudiera tener el que algún día 
|féran declarado^ nulos los asientos 
|n  | i  Registró motivados por^escritu- 
^óau to fizadas jppr él, form ula la pre- 

■ te te -co n su lta ; el prim er extrengo 
|p"éstá es, :si D. Lui? Oiurana es Tíh 
gS'oqipátible o no ícomo Registrador iii- 
t.erino, en vista del piaren leseo de re-; 
íorencia.. para au torizar los asientos de 
preseriación do los títulos, calificarlos 
tóego y practicar las inscripciones proY 
pedentes;, y ten icuanto a este extremo, 

diclho Notario que el Sr.'C iurana 
L |no cápacidad Joara ello, pues a pe- 

lo'establecido en el artículo 80 
d#f;Reglámientó de la ley Hipotecarla, 
es eyidénte que el nrtículo 135 del 
íleglamento notarial limtita ^  segundo 

¿e cénsaíiguinidad la mcomna-;

tibilidad por razón del parentesco que 
media entre el Registrador de la Pro-- 
piedad y el Notario; que como quiera 
que el Reglamento notarial es poste- .̂ 
rio r al hipotecario, so ha de entender 
que ;aquél modificó a este último en 
el particular, y si ailguna duda hubie
ra en este punto, la desvanecería el ar-: 
tículo iil del Real decreto de 12 do 
Junio del año último, en el cual se 
reconoce de un modo expreso la vi-  ̂
gencla ;del párrafo tercero del a rtícu 
lo 135 del expresado Regdamcnto nota
ria l; que el segundo extremo do la 
consulta es si en el supuesto do exis
tir  la incompatibilidad referida po
dría, no obstante, el Registrador inte-: 
riño Sr. Ciurana autorizar los asien
tos de presentación de los títulos, abs’̂, 
teniéndose do calificarlos, opina el No
tario ;do La Bisbal que puedo veriñ--. 
cario, pues la prosentación del título 
consí/ituyo solamente un acto, difícil 
y expuesto de negar o ladulterar, ya 
que so puedo justificar por cualquie
ra de loís medios que la  ley concedo, 
mioritras que la caílificación es resul-' 
todo do uu proceso intelectual que, 
acaso, pueda resu ltar influido, aun in- 
voluntariamento, por las relaciones de 
parentesco, aparte de que en lo res- 
tricljivo o lirnitalivo no cabo una in- 
terpreíación extensiva, y cd artículo 
80 dol Reglamento hipotecario no ha
bla más que de calificar; que de no 
aceptarse "osle criterio se pondría en 
una situación desfavorable y acaso 
ruinosa a los otorgantes de los actos 
inscribibles, pues presentadas en el 
Registro las escrituras correspondien- 
les, 'antes do ingresar en el Diario 
tendrían que ser pasadas al Letrado 
del partido, en lo que s-e invertiría un 
tiempo que podría ;*ser aprovechado 
para la presentación en el Registro de 
otros títulos que tal vez anularan o 
desvirtuarap los efectos do aquéllos, 
rnodiñcándose de esta suerte los p rin 
cipios fundam entales de la ley Hipo- 
te W ia “en-el particular; y, por último, 
que en la hipótesis do no resu ltar la 
ineompaitibrlidad en cuestión, si se en*- 
te-ndie-.5!B que los asientos y notas res- 
peciivos que haya suscrito el le tra 
do D, Míario F ina lo debían haber 
sido por el Registrador interino, po
dría subsanarse el error, respecto de 
«los tftulos que obraran en el Registro, 
conv al i dándolos con 'la firma del ex
presado Registrador interino en cuan
to éste estuviera conforme con' la ca
lificación del letrado Sr. F ina :

Vistos el artículo 80 del Reglamen
to hipotecario, el 1,35 del Reglamento 
'notarval y el artículo lí, del Real de
creto de 12 de Junio de 1922:

Considffraitdo que el párrafo prim e
ro del arlículo 135 del Reglamento 
para la organización y régimen del 
Notariado, cuvo-s precedentes 'se re 
montan a proyectos orgánicos nnte- 
riores a la vigencia de la ley Hipote
caria, tiende a evitar él acaparamien
to de la función por unía fam ilia de-- 
term inada dentro de una dem arca
ción, poniendo con extraordinario celo 
un) freno a las posibles confabulación 
«nes dé los Notarios unidos por víncu
los de cons'aniguinidad o afinidad y 
favoreciendo una comipetencia feal

que 'Contrarreste las m iras codiciosa.^ 
do ’Ios funcionarios que, por cxccp- 
eió-n, no estén a la altura de su m i
nisterio :

Considerando que, con iguales mln 
ras, el párrafo tercero del menciona-í: 
do artículo declara incompatibles losî  
cangos de Registrador do la Propiedad^' 
y do Notario desempeñados por pa- 
r  i entesad en tro d'el segundo grado 
^^Ivuniguinidad o afinidad on un mis-ü' 
mo partido, a no ser que en ésle hayai 
dos o m ás Notarías servidas por No
tarios no parientes entro s í:

'Conis i dorando que, por otro lado, eL 
(artículo 80 dicl Reglamento hipoteca-'’ 
rio preceptúa que “los Regislradore.t' 
no podrán calificar por sí los docu^' 
men¡Í0'S de cualquiera ciUisc que se ToV 
presenten cuando ellos o sus cónyuge^ 
o parientes, doiitro del cuarto grados 
de conuan.guinidad o segundo de aft-, 
nidad, o sus representados o clientesi; 
tengan algún interés en dichos docu-* 
mentois”, reputando interesados a  loat 
Notarios autorizantes^ ‘

(Corv.sidie«ra'ndo que el ámbiío de tn.A 
les artículos es distinto, pues míen-- 
iras el prim ero e.s aplicable a Nota^ 
rios y Jlegistradorcis del misino par-* 
tldo, el otro no tiene lím ite por pr^ 
zón do localidad o territorio, así como 
la finalidad que persiguen es diferen-í 
lo, ya que el uno tiendo a ev itar aea-r 
param ientos, confabulaciones o pre^ 
fererici'a.3 injustificadas, y el otro a' 
garan tizar la imparcialidad de la ca-  ̂
liflcación registra!, o igualmente se 
distancian en los medios o procedig 
mientos empleados para conseguir eí 
resultado legal, porque aquél estable-^ 
ce una incompatibilidad en el ejercí-, 
cío simultáneo do las funciones, eil 
tanto que el últim o transfiere la fa-s, 
cuitad de calificar el documento pre-í 
sentado al Ministerio fiscal o a un Le-c 
irado del partido judicial:

Considerando, re.specto del segundó' 
extrem.O', que ni dio los términos' del 
repetido «artículo 80 del Regí amontó 
hipotecario «ni de su indicada finali
dad so d'eduee que deba incapacitarse 
a los Registradoras comprendidos deuMÍ 
tro de tales supuestos p«ara cxtcndc^ 
(los asiento«s do presentación, y quoV' 
anteisi all contrario, la economía de lai' 
,ley Hipotecaria es opuesta al re trasó  
bñ el despacho y a la postergación en- 
el rango hipotccarjo, que serían la4  
incf/ílables consecuencias de la derño- 
-ra lep la presc-nitación de los Hocu-í 
mentas o deil llamamiento del Minis-¿' 
terio fiscal o Letrado de refereñcia:;'

Considerando que esta separación' 
de las facultades de extender lo^' 
asientos de presenitacióh y  calificáis, 
^os ti'tulos presentados tiene un pce-s 
icedenie de autoridad 'Cn el párrafo  
gundo del artículo 380 doíl Rcglameii^; 
lo hipotecario y se ajusta al cspírittif 
del articuló 272 del mismo ie.xto,

Esta Dirección general ha acórela'^, 
do «declarar qiíe el párrafo tbrcero del 
artícuío 135 del RoglamcifDto del Notar- 
riado río ha derogado al artículo 8Ú; 
del Reglamento hipotecario, cuyo;^ 
prC'CeptO'S, por lo tanto, co«ntinúarL v i 
gentes, aun después de publicado e) 
Real decreto de 12 do Junio último. ^
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!Lo qu-o otymuvám a Y. S. para  au 

ooinio'ciiiiiento. y ^cm áa efer l̂o®. Dios 
giiardio a V. S. ■miiichos a ñ a i  Madrid, 
20 djó Marzo do: ,1923.—E! Dir;eMoi?’go- 
©oaa], E. Dayiláai. '
‘Señor Dooaiio del Ilustrísinio Colegio 

EoLariai de Ba r̂celG-na.

í s m í p m  DH i i i c u . ; :  \

ÜEfúE¥^ñL BE  LO OOM- 
I L  DEL ESTELO

Yi-sío -eole eiíípGdieBle y resulíapdo 
qtio el EvXOipo. ;Sr. Marqoé-3 do Pilares, 
en ecnc-opío de P rerk 'en te  del Conse
jó Bnpepior de Emigrae-ión, solicita 

.|>ara diclio organismo ja exención del 
íjBpiiesto especial sobre bienes do las 
■personas jurídicas, en ínsiancia que 
súscribe el 27 de Enero próximo pa~; 
^ado 2
■ eP^uM ando. que a  la instancia .acom
paña Un ejem plar impreso de ■ la ley 
d p j2 i de D iciem lsre' de 1907 sobre 
emigración y del Roglanienfo para la 
ejecución de la cita da ley a proba.! i o 
con carácter lorovisional por Real or- 
den ;de 30 dó Abril de 1903, y niodifi- 
■qado por otro Real decreto de 31 do 
fiíclenibra de 1917;

JCons que, según dispuso el
■articulo (8 .0 da la expresada ley de 
Em igraciéa do 2 1  de Diüiembre de 

se creó en el Ministerio de la  
0£t>ernacián el Consejo Superior de 
Emigrafetón, cuyas atribuciones de- 

. fe m ín a  el aríícuio 9 .o de la citada 
y .soBsiatien . en la redaieciou d d  

^g lam en íQ  para  .su ejeeiiicim; en 
l t ’\;^o p u es ta  Ministro sobre la 

, ^ e a p ió n  dp' Jun tas y nombram iento 
'4e Inspectores de Em igración; !a p ro - 

relativa a  la concesión o re t i
rada do auíorizaciorie>s a los na- 
’̂ yferos o arm adores; informe al Oo-- 
Ivierno sobre las autoriza clones espo- 
■biaies de ,eno.igi'’acir>n colecliva; pro-- 
puesta  ,al .Minislro de todas las dis- 
posloiones que Sq juzguen conveiiienr' 
%m para  el régim en de la emigraeión 
% informes que el Minisíro pida; ins- 
ifecclén sobre las Juntas de emigración 
y  demás faculiades qxre se le -.conceden 
;pof l*a reileradam enle citada ley;

€o.nsiderando qué 1.a creación del 
Clonsejo Superior de Emigración y 'la.s 
.atribuciones que la ley ]q eonfiere, de- 
mu:estra.n p a ta  aria m en lo que esta en
tidad es Un organismo de la Adminis- 
ír.atci.ón del Estado, para que ésta, me--. 
áian.le él, ejerza su aecnón tu te la r con 
relación .a la emigración de- lo.s ciuda- 
•danos españoles:
' Considerando que el artículo 101 del 
■ Reglamento reformado da 30 de Abril 
de 1908 .confirma este carácter de or-- 
ganismo del Estado, que es .peculiar 
del Consejo de Emigración al dispo
ner que tiene capacidad juríd ica para 
recibir por li eren cía. lega do' o dbna- 
tíión, “en representacién del Estado, 
los bienGS o cantidades que se le eon- 
ííen  -coii aplicación a lo.s serviciGe que 
le son propios''’ :
, Considerando que el artk iilo  193

del Reglamento de 20 de Abril de 
1941 ^declara ique gozarán do exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas ju ríd icas; “ ... B. Por con--, 
siderae-ión a ta entidad pro.pietar.ia; 
5 .0  Los bienes de todas cTises que per- 
tonoxcan al E stado”',., y basta c.niin- 
ciar esta uxención para  .apreciar que
e.:s porfoclament-e aplicable al orga-** 
nismo del Estado llamaido Consejo Siib 

, erior de Emigración, y que así pro^ 
cede deciararlo p o r’ to 'que respecta a 
t  o do el ' p.e rí o d o d e ti e mp o qu o m ed i e 
■erd;re la creación del im-pumío sobre 
bienes do las p.ersonas jurduicas por 
la ley do 29 de Dic.iernbrc fie 1910 y 
la vigencia d.e la d.o 2'4 .do (TtreíémbrG 
d-e 19:12.., que reform ó d ic ta  im puesto:

Eonsíderando que, S:egún eí a.rtícu4 
lo 2 2  de esta últim am ente citada ley, 
qucda.n exentos de dicbo im puesto...

Los bienes patrim oniales" dcl Es-  ̂
tad.o”, y que 'Cl .artíiculó Ed"cíe la  m is
ma di.sp.oiie que los bienes compren-^ 
didos .en los cincb prim eros casos del 
ariiculo anterior, .entre los que figu- 
ra  el señalado con la le tra  C", no nc-: 
cesiiará.n obtener declaración espe
cial d.c exención; prcceptoq q.u-e, al ¡seT 
aplicables al caso p.resefñ.e," llevan a 
la consecuencia de que, a p a rtir  de 
estas disposiciones, la entidad oficial
d.6 que se trata,, no solo está excep
tuada del impuesto a que venimos re-- 
firiéndonos, lino  que no necesita ob- 
clon:

jCorisidrande que la  Real orden de 
2 1  de Ociuibre de 1913 faculfia al D i
rector general de lo Contencioso dcl 
Estado para resolver ios expedientas 
sobra exención del im puesto sobre 
bicxies da las personas jurídicas, por 
delCígación dcl M inistro d.e ilacienda, 
salivo los casos que ofreiCieran dudas 
o los que revistan  excepcional im por- 
íancia, ninguno de los cuales'.so da en 
el presenio expediente., por cuya ra-: 
zóa os .com petente para  ro.solverlo la 
Dirección general do l.o Contencioso 
del .Estado,

Esta Dirección general acuerda de- 
d a r a r  exento del im puesto espeeial so
bro bienes de las personas juríd icas 
a! Consejo iSuperi.or 'de Emigración, 
p o r el lapso de tiompo comprendido 
desde que se em é  dicbo impuesto por 
la ley "do 29 do .Diciembrp do 1910, 
liasta que se m.edificó por i-a de 24 de 
D iciem bre áe  1912, desde cuya fecto, 
aunque ba eontinuado igualm ente 
exento, .no nocesitn declaración •expre
sa de la exención, según dispone ^el 
arlícmlo 23 de la ley  vigente citada.

Dios guardo :a Y. ’B. mucbos años. 
M adrid,'17 de Marzo de 1923.—El D i- 
r-cctor gene'f^d, A. Fidalgo.
Señor Presidente del Consejo Supe

rior de Emigrac.ión»

IÍM13I211S BS ISIIECCáli rfStlCI 
liB iláSM IS

SUBSeSB-ETSElS
fjB coimformidacl con iTo proipu^sto 

.por la Comi'Sión peimianenie diel Con-: 
seje de Instruoción pública,

%  M, el ReV (q. D, ig.') ha ieniido, a

b'ien nom brar, eini v irtud  de eonenr 
\m, .Profiesoir auxiii.ar con deísíino L 
las -enseñanzas de] quinto gruñe do 
la Eacuel.a Lniciusírial die CariaveniSij- l  
D. iSafivador iGó-mcz Sáínicbcz, S)n'G - 
sueldo anual do 2.099 pesetas, cWio' 
comp rendí do en Ja qu in ta  
del Escalafón general '-de dicbo 
fesorado,. '

•De Peal orde-fi: comunicí-icia per ,cl 
Heñor.Mintsiro lo' digo' a V .S. parâ siT;' 
conG-fií nenio y demás e feo loa.

1

guarde a Y. iS. muclios años, M'adiri(l 
16 do .ívíarzn 'de i 923.—El Subseom^ 

Anguila,lar i o.,
Señor ■■O.r.de-naclG-r de Pag;>s por obiú 

gao i crios de esto MinisInri Q,

Su hallan vacantes en lae 
Profesioinial de Comercio de Palria dñ 
yMailorca y Pe.rícial de Comercio^ do 
Yigo has Cátedras de Mercarjieía.3,<que 
'lian de proveerse por concurso' pitn 
vio de traslación, eon arreglo a’ío
d.ispiiG'Sto en ui arlleudo 29 de.l Real 
dQorcuO -de . 31 d.e Agosto de 1922' y di 
la Real 'Orden de fecba de elste anulbt 
cío.  ̂ ^
> -Pueden acudir a estos .co.ncur.so5 
los CatedrátieO'S num erarios de 
cuelas do Comercio que crí propiedad 
desoxn.peñen o Rayan desempeia'Clio 
Cátedra .i-gual a la vacante. ;

Las  ahpiranítes ■elevarán su-s in s te  
•cías a este Ministerio., aeompañadi'í!' 
de la Roja d.e .servieiG-.s debidameníe 
certificada, por conduelo y oon i n t e  
me del] Dii'aclor de la Esouela eniqaQ 
sir\'en, m  el térm ino 'de veiinite 
ta .contar d-esrle el ■de inse^^ción de día 
w n v e ’c a l o r l a  en ta  'D 'A ,g,eta un Mav 
dpjd; .plazo' que .se .am{plj.a en' qmnioe 
íiia-s .para loa Catedráticos .residentes
e.n C:an.arias,

E ste  aHuncio se bará  púlñico ce M 
taMoneia dé edictos de las Escuelas de' 
Eomercio:,; lo cual -se .advierté para 
ique i'OS Jefes de las mismas 
)gaio{ qu'é asíl se verifique sin  más 
^ 0  -que el prosénte.
, IMadrid, 20 de :Maxzo de 1923.—El 
, Bubsecre.tarlo, A.irguita,

En -eiimptimiento dé lo dispu'^ en 
la B-caj orden de osla  íccba, se ar no a 
a oposición .entre Ayud.amtes 
rio.s d© la  mismia iSccción j  E^cccia 
la  'provásión d.e una plaza d-e |Pru,fisor 
auxiliar con destino a  las enseñmj^^ 
del noveno grupo C’Idi ornas, Dextraña; 
EconcmiCa y Deigísiáción)., vacante.^ 
la  Escuéla Industrial y  'de A-rifis í 
Oficio:s de Zair.agoz!a, con cl .sueldo o 
gratiíl.caéión de l.5fi0 pesetas

Los •ejcrcieios de oposición se yeng 
. ficarán en la Escueila Industrial y 
Artes 'ly Gfi.ei'Os de iZ-aragoza -en la 
iría que previene -el Real decreto de 20 
de’Julio de 1929,

P ara  ser admitid-o .a la oposición se 
ríéqui.ep;é,, :adC'inás dé  écr Ayudante 
rito rio  dé la rO:i.s.mfi iBccición y  Escue
la donde existe la  vacante, poseer el 
título de D'octor o Ii.eendado en 
culiad, cuyos esíuídios so rclacionefl 
con los que a la yacanl^?, corrc^poiidca,
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vel de lug'düiiei^o, Arirpjitee,to o el de Pe-^
; rito; en, .alguna de la-s cspecialiüados 
•que co-mpr'onden las Escueias índus-: 
i'triales. .Serán, igiialmento admitido'S, 
'aunque no tengan ninguno de los cx^ 
.presados títulos, Ins Profesores auxie 
•liares de las Escu-elas in d u s tr ía te  y 
de las diO Aries y Oficios ciivo Iiayau 

■ Olí)tenido sus cargos -por oposición o 
concurso y con destine a enseñanzas 
del mismo carácter que la plaza va-. 
caOile.

lios aspir'aiitos d irig irán  sus instan
cias a esto Minisicrio, en el -impro
rrogable plazo íle troinla días na tu ra
les -a .contar dol siguiente al de La pu 
blicación de (este anirnoio. en la G a c e ta  
pE M adrid, acómipa,nadas do. ios docu- 
m-entes que justifiquen su capacidad 
legal, siendo excluiídos los aspirantes 
oiiyas instancias se reciban en el Re
gistro' general dol Miiilslorio íranscu- 
rrid-9' dicti'O: plazO'. :
" Esto aniunoio deberá publicarse en 
Ies Boletines Oficiales de la s  pravin- 
cias y en los tablones'do anuncios de 
ios Estableioimieiitos doeentos; Lo que 
'se 'advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongain que así se veri- 
tique, sin más aviso que el prissento.

^ íad rb l 22 de Mo.:rzo de 1923.—¿Eb 
^übsccrcLariO', Anguila.

m BECQiúñ üE ím m ñ L  p e  p h í h e -
B ñ E m E ñ ím X ñ

'Viste el expediente de que se hará 
ínérito :

BeéU’ltaiPiido que D. Vicento Barrena 
^érqg .soiiicita la devolución de la ílan- 
!̂ a que iicno constituida para garantir 
©1 carg’o do -Habililqdq d  Maestros- 
haclonáles de los <J)arlidos judiciales 
de-Gáqeres, Goria, Gafrovillas, Hervás, 
MontándheA Navalmoral de la  Mata, 
i^mjillo y Valencia de Alcántara, om! 

éargo icosq el 21 de Marzo

■■ 'oítesuilando que acompaña copias de 
phiqp' resguardas de la üa ja  general 
de (pepositos, señalados con ios nú- 
meroS; 2i2>6i9, 212.{)20, 7, 221.774, 

de entrada y 71.9-95, 71.996, 40, 
7B.-674 y 93.340 de registro, de 500- pe- 
feefe ■ no-nrinailes, ■Deuda pr- cpo1.ua inte- 
r l ;^  los dos prirneroa; 396,13 eri! me- 

, e.1 tercero, y de 2.700 y 1.500'
iCc&ñinales, die la rni-sma clase de Den- 
’ítá, respeeiivri'meiiie, Los dos últimos, 
popqsitados en la Tesoreríá Gontral Los 

/[ lilu ta  y en la do €ácere-s la partida 
ten fnetál ic e :
JV'^^esultando que la Sección 'A.drninis- 
ilratiya die Prim era ens-efiaiEza do Cá-: 
(6000% la Ordenaoión de pagos y el T ri- 
tonaá de Cuentas del Reino informan. 
fe\qral)lerri cilio:

jtíolisiderando lo preceptuado por el 
:̂ Ttfeúíío 7.» del Reglamento de 30 de 
iáibril d-e 1902, y que, según los infor- 
ihes: qiie obran en esto expediente, no 
l í l^ l ta  res'ponsabilidad atguna contra 
«i interesad o.

Teniondo en euenia el favorable in- 
AOpmet emitid o por la Asesoiría jurídica, 

el Rey (q. D. q.) se h a  'servido 
® pqne^ •que se de\aieiva a D. Vicento 
^ r r e n a  Pérez La fianza que lien o de- 
poisitada -para reiSponder de su gestión 
fe..hs^ita 'dlo^^ ____

De Real orden comiTnrcada por el 
'Sr. 'Ministro lo digo a ustod para, s.u 
coiiocimiení'O y .áemáiS' efectos. Dios 
guarde a usted' muchos años. Madrid, 7 
do iM'.arzo de 1,9:23.— Ê1 Director gene
ral, Náchcr.
'Soiior Jefe de la 'Sección A dm inistra

tiva do Prim era enseñanza de Gá- 
ceres.

R.ccibido con esta fecha, por ccm- 
ducto de la Sección adiniAislua-liv-a '•de 
P rim era _ enseñanza de Oran Canaria, 
el 'CxpeaaenLo del oposiior a plazas de 
S-cccioiies ■administratiyas de P'í'imora 
cpiseiianza D. Ignacio Toledo Fatcón, 
quien solicitó dentro dcl plazo isefiat- 
lado en la convoca Loria,

E sta D'i.rección general ha resuelto 
qiie ^el 'citado aspirante ,Sr. Toledo 
PUilcion sea admitido a la práctica .de 
l'O's ejcnoicios de las me)nc.ionadas 

■ oposicioinies.
Lo 'aigo a V. ,S. para ,su conocd- 

mionto y demás efectos. Dios guarde 
a V. S.̂  muchos ;años. Madrid, ;13 de 
Marzo 'CiC 1923.—El D irector geneital, 
Náciior.
Señor Presidente de Las oposicioiies 

a  plazas de ífuncíonarios .dd Sce-: 
eionea ■administrativas de Ihumera
GlnseñaMaí.

Visto el expediento de que s'e hará 
m érito :

Piosultanuo que D. Amallo Moreno 
Díaz, Habilitado do lô s Maeslro.s na
cionales  ̂de la • provincia do Ciudad 
Real, solicita que se devuelva la ílan- 
za que tiene constituida en metálico 
para  garan tir su cargo, tocia vez que 
ha depositado otra en valores def E s
tado que isustituye a la prim era en la 
cuantía exigida por las disposiciones 
v igentes: ■ ; r -y-:- ' p""'....

Resultando q u e 'p o r  Real "orden cíe 
27 de Marzo de i922 fuó desestimada 
la petición del interesado, hasta tan 
to que la fianza constituida cu títulos 
de la Deuda ascienda a lo qüe esta
blece el Reglaineriio de 36 de Abril 
do ifiOsv

'Resultando que erí .7 de'yAgosro liíw 
timo refnitió el Jefe de la Sección Ad- 
m inislrativa de P rim era enbeaaiiza de 
Ciudad Real copia compulsada de un 
resguardo de la Caja general de De
pósitos qtor valor de 3.600 pesetas iioh 
rnihalcs en títulos de la Deuda per
petua interiof, que sumado a los den 
pósitos anteriores hacen un total de 
7.57’3 pesetas efectivas, ífe-g-ún liqui-; 
dación de cotizaciones que rem ito el 
Jefe de la- aludida ScGción, y que el 
10 por loo quoócorresjjondíE oun uir-j-o- 
glo al importe de las nóminas, ascicii-; 
de a 7.513,61 pesetas:

Resultando que se aGompañan eo-. 
pias autorizadas de J rc s  resguardos, 
señalados con los números 294, 56 y 3 
de entrada; 13, 2 y 1 do registro, de 
1.486, 1.105 y 261 pesetas en m etáli
co, i'M^speciivam ente:

iGonsiderando que desapareció el 
obstáculo que oe oponía a  la devolu
ción de la primdtiva fianza en m ctá- 
•licb, puesto que con arreglo a lo que 
determ ina el artículo 7.” dcl Regla
mento ya citado, tieiiG consliluida la 
guilcifeato, .en. tí(,üLoa 46. la. iOfiaffe l  ....

Visto, el favorable' informe de la 
AsosoTía jurídica, ' '  : : ;  c %■

S. M. oí Rey <q. D. g.) se li'a .sorvigío  ̂
disponer que -se de vi ■•el va a D. Amaíio 
,Moreno Díaz, Habilitado de varios 
partidos 'de Ciudad Real, las 2.852 pe
setas en metálico que tiene de-pos i ta-: 
das como prim itiva fianza.

De Real orden comunicada pos? e! 
Sr. Ministro' Lo digo a usted para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a usted nmolms años. Madrid, 
14 de Marzo de 1923.—El Director ge
neral, Núcher.
Señor Jefe do la Becéión Administra

tiva de - Prim era enseñanza de ■Giim
dad Rcah. ■ , : . ..J 'slrrrm

iasiiu:..io o^pcdientc para  clasifieaP 
la Fuiulacióii ‘'Escuvlas Noclumas do 
Barita íTcresa do J-euús’b hm Uta ida cii 
La Goniña por la Asocirción dol m ls-  
ino inamhre, es'la /l>i:rccción imneral Ira 
dibpu'osto que, de conirorm'daJ. c-on lo 
provenido en el larlícrilOi 43 de la InS/- 
truccióiii de 24 de Jai lio de 1913, ce dé 
audieñoia a los rcprosenLanles e inte
resados en los hencíicias de dicha 
Fundación por u n  término de quince 
tíías!, contados desdo el siguiente al do 
la inserción del presente aniinicio en 
ía ¡Gaceta de MAiniip, plazo duranto 
el ■cual cglará de miaiiüíles’Lo el expc-; 
dienie de reforonria en La Seoción do 
Fundaciones benéfico-docentes do este 
Minlstcrbó.

íMadr.id, 16 de iM-arzo de 19,23.— El 
Director general, Nácltier.

':t.-

En cumplimiento de Lo preecptuad(5- 
en eil artícu lo  87 del Estatuto genera l; 
d'd M-a,gistííírio, 'esita Dirección general, 
anuiíei'á ’a 'oóhcurso especial de iraslá- 
do la  pilaza do D ireclofa ále la  Escuela^ 
gíTidiiad'a do niñas do Vilkimañán* 
(Lécia). '

'Las instancias (leberán presentarse, 
en el imprOíTOgabíe término de quin
ce días, en las lecciones AiimW stra-: 
tivag de Prim era enseñanza, las cua
les, relacionadas y ordenadas, las re
m itirán a 'este M inisterio en el ié r- ., 
mLiüo'de cinco días, o darán cuenta de 
no háberso presentado ninguna. ■'

L á | disposi.clonc.g aplicable^ a este 
concurso son los artículos' 87.y  88 del . 
Estatuto general del Magisterio, quO; 
dicen así: '

‘‘'Artípulo 87. Lafi Regencias de Es-, 
cuoliásópracd.iicas yf Las Direcciones de. 
ESictiete graduadas se anunciaránj 
siempre a concurso' especial para  cada,' 
una 'de ellas,han piTirito como se red -; 
bá el. par te de la vacante en la Di-:.| 
-reccjóh general.

EÍfannnc.io ¡se publicará en la Gace
ta DE MADniD, dando un  plazo de quimi- 
ce d ías para La presentación  de íiish; 
iancias. i.

La rosoliicion dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose durante 
diez días reclarnacianies y considerán
dose la resolución de éstas como pro-í 
visión definitiva.

íArtícuio 88. El erdcn de preferen
cia en estos •concursos especiales so 
determ inará por las condiciones si
guientes :

. 4A . ^ p _ Q s i ; c L Q . n .



 ̂ .

i2.“ -AI-mIP Norijiail o •Sup'Crior del 
p[.an’ü.e l'^ü'í.para hís. Regencias, y és- 
,i(í6 o d  8-LipeWor y Nacional para  Di- 
, i'OQoioiíe/'d’G gTaíluadas.
 ̂ 3* M ayordaiégcría en el Escalafón
general,

4,*. Beo^ípiloapn Direcciones de gra- 
d iuadas'fe  íá imsma poRlacign de ¡la 

;ya¿anie,, y a/fallá:de,,cííos e ñ d lra s 'D i-  
¡neáoiofre^ sin nota dos-i avprable, en ia  
iforjhá explíesela en la Real orden de 2 
•de bctüü>feiúlMmd.

io n io s  etii Secciones de gra- • 
;dSafe<$;- á i í  Rpla deS'favorablG, .por más 
de dGs^.ánO'sf 

iQd Nnndcro eni cI Escalafón.”
• i d  que sé'fbace. público pnra conoci- 
niicMd de los MaestrqS' Nacionales, a.d- 
.virtíenddlcs ’ qne en úna instancia no 
«e pueden solicUar más vacantes que 
iaq vqiie' cdmpparMe cada anuncio espe- 
■.oial/ debiendo las 'Secciones rechazar 
jlag -que ■CQn-irarfei, este ‘requisito, y que 
fes ¿onqursqnfcs'ilí) 'X̂ ’clráii alegar con- 
dkÍGBes d k t |n ta f  a ias que en! cdos 
'conpurdan áí.''|.ie&po de publicarse es
ta convocaioría.

Madirkl, 16 do Marzo do 1923.—El 
D'ireetor ^n-qral, Nácber.
Señores Jefes do las Secciones Adnii- 

nislnativao de Prim era enseñanza.
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E n vi^dud do lo dispuesto en el ar
tículo -19 doT -Real decreto de 30 do 
Ago’s.lo d'0 Í9-1%. que reorganiza la  E s
cuela de Bsiudios superiores del Ma- 
gislerio,

M. el Rey (-q, D. g.) ha tenido a. 
bien n o m b r a r '  Profesor num erario do 
Historia de la Esquola Normal de Maos- 
tro’s g'o Oviedo, con el sueldo anual de 
4.ORO peselms a D. Eugenio Ubed'a Ro
mero, proipiieslo por el £1 austro do 
Pmfesoros do i a expresada Escuela de 
.■Estudios superiores del Magisterio, con 
el núni. 5 de la lis ta  de prelación) co- 
^rresfpGimdiente a la Sección de Letras, 
íoriñada al term inar el curso acadé
mico do l'feEO' a 1921.

De Reai orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo participo a V. B. para 
su con o cimiento y demás efectos. Dios 
•.guardo a V. B. •mucliós años. Madrid, 
Í7 de Marzo de 1923.—Ei D irector ge- 
nerail, Nácher.
8eñor Jefe de la Sección de Formación 
- del personal e InspecciaO'.

En el cgpodíente del concurso para 
provc'er la plaza, de Profesor num e
rario de Física, Química, H istoria Na
tural y Ágricul.tura de la Escuela 
Ep™ .c'l,dc Maestros de Baleares, la 
Comisidin: perm anente del Consejo de 
Instinicció.n ipóiblicat ha emitido el si
guiente dictamen);

“Anunciada a concurso la plaza de 
Profesor num erario  de Física, Qiiíini- 
caí. H istoria Natural y Agricultura de 
la Escuela Normal de Maestros de Ba- 
■leares, ha sido solicitada:

'Por D. G-abricl Vinas y Morante, 
Profesor num erario de igual asigna
tu ra  pro'cederr'o do la Escuela Supe
rio r del Magisterio; ineresó en 8 de 
Juuio de 1915. '

D, Amadeo Viso y Tristany, Profe- 
•^ó£_dp;.Ped^^ acompaila jro ja

de servicios; ingTe4Só en 27 de Junio 
de 1918.

D. Ribardo Ald'ea y Lafuen.ie, P ro
fesor ’numeraridfdoM guaíl asignatura, 
por oíposiciónN desde 14 de Mayo 
de iO-iO.

fTanibión la solicita D. José Ealles- 
ter, alegando ser excedente-de Peda^- 
gogía y -que como tal ¡pidió el re in 
greso y  lEcunrre ;cpntj:a la- orden de la 
Dirección (gnniáral de' P rim era onse- 
ñanza cfue'dispuso este cópcurso.

El Negociado y 1 afSección corres-/ 
poiidientes de este Ministerio, tenien
do 'cn cuenta que -el iSr. Ballester e.s 
excedente de Pedago..gía y el que pro^ 
ceda de la Sciccióní llamada de Cien
cias de la Escuela BUiperior del Ma- 
gi.steriq, como alega, no puede darle 
eso derecho, ya que es claro y lerm i- 
nanto el precepto de la ley de 27 de 
Julio do 1918 sobre excedencias, pues 
séio tiene dierecho a plaza igual a lo» 
que desempeñaba al ser declarado ex
ceden le, cruLienden qii'e procede deses
tim ar el recurso del ;Sr. Ballostor; y en 
cuamlo al objeto principal de este ex- 
pedicnie, visto el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de .Aigosto de 1914 y las 
condiciones de la convoca í or i a, tienen 
derecho a la -plaza objeto del con-curso 
lo;s fíres. Viña y Aldea, proponiendo, 
por tanto, para  la iGátedra al señor 
D. 'Gabriel \hñas Moran.te, rjcr su -ina.- 
.for antigüedad, previo.inform o de ésto 
Consejo."

Biendo^ perfectam ente claras las ra 
zones cnCque el Negociado fundam en
ta c,l no haber lugar a la reclamación 
del Profesor excedente "Sr. Baltester, 
conformándose la Sección del Minis:- 
i crio -co-n esa opinión del ego ciad o y  
considerando que la aplicación de las 
disposiciones que rigen los d'erec-ho.s 
de los excedentos están íielmcnie in
terpretadas, :

Esta ■Comisión ipermanente opin.a 
qu 0 ip r o c e d e des e s ti m a r 1 a, re d  a m a- 
ción del Br. Ballester y  que sea pro 
puesto para  ncupar la  Cátedra de FE  
sJca, Química e Hi.storia Natural de 
la Escuela Normal de Maestros de Ba
leares D. Gabriol Viñas y Morante, ac
tual Profesor de esa enseñanza eh la 
Normal de lluesca y el mjás antiguc^ 
de los asp iran tes.”

Y corríOTmándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde.) con el p re in se rto 'd ic ta 
men, se ha servido resolver según en 
el mismo -se propone, disponiendo, en 
su consecuencia, ‘que D. Gabriel Vi- 
ñ.as 'Morante pase a dpscnapeñar en 

qaropiedad la plaza objeto 'de esto con
curso.

De Real orden .comunicada por el 
señor .Ministro lo traslado a Vh S. 
para su conocimiento y efectos. Dio» 
'guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1923.—El Director, ge
neral, Nácher.
Señor Rector do la Universidad do

Barcelona. f ;

, Exir acto de la hoja 'de méritos y  ser^ 
vicios de D, Gabriel Viñas Morante,

Por Real orden de 25 de Junio de 
:t915, y a propuestá del Claustro de 
la Escuela de Estudios Superiores dell 
Magisterio, fue nombrado ' Profesor, 
num erario de Matemáticas de la Es-, 
cuela Normal de Mae-etros do Lérida.

J ^ A Í j tu d ^ d 0^qqncursq, pasó a  de^_.

emipeñar igual plaza a la Escuela dô  
Tarragona.

Y eím v irtud de perm uta  y por Real 
orden de 2 de Octubre de 1922, ha pa
sado a de.scmpemar la plaza ■de Pron 
fosor num erario  de Física, Química, 
IIistorda- Natural y Agricullura de’ la 
Escueta de Huesca.

Accediendo a lo solicitado r>or cloña, ., 
María de- la Gloria Caracuei y Do«i 
nayro, y

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^ 
bien conceder la de excedencia en el 
cargo de A uxiliar en propiedad de la. 
Sección do Ciencias de la Escuela Ñor--- 
mal de MaesLartS de Toledo, con arre'- 
glo a lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1918.

IDq̂ Real orden comunicada por eJ 
señor Ministro lo participo a V. -S. 
-para su conocimiento y demás efec-í 
tos. Dios guarde a \V. B. muchos años.,. 
Madrid, 29 de Mafzc de 1923.—El D k 
reeíor general, Nácher.
Señor Rcct-or do la Universidad Cen^ 

l :A.

•Cumplimentadas las* respectivas Reá-4 
les órdenes sobre graduación proyk . 
sien al do Escuelas y nombramiento .dg 
Directores, y g.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^' 
vido disponer;

id  Que se eleve a definitivo el cas 
rácter provi.sional de graduación do 
las Escuelas que aparecen con los nika , 
meros 3 y 4 en la relación que_S6 
acompaña, a la Real orden de 31 de 
Octubre último ( G a c e - t a  del 9 de No-; 
viembre), y las que en la a que se re-d 
fiero la Real orden de 9 de Noviembre" 
de 1922 figuran con los números 7 y 8 
( G a c e t a  del 25). i

2d Que se nombren Directores, eii 
propiedad de las Escuelas nacional^? 
graduadas de niñas y niños de Morgb 
les do Toro (iZamora) a doña Petra 
J^jconor Muías Blanco y D. Laureano _ 
Mezquita Martín, respectivamente; y.. 
D irector de la Escuela nacionál grabg: 
duada de niños de La Pola, Ayun^^- 
.miento de Siero (Oviedo), a D. ManueF 
Suárez Fernández, con las remunera-! 
clones correspondientes;; y ‘

Sd Que por quien corresponda, eri . 
la forma reglam entaria, se proceda al 
nombram iento de Maestros de Sección 
con destino a las referidas Escuelas 
nacionales graduadas y  Directora de 
la de La Pola, Ayuntamiento .de .Si6- 
ro (Oviedo). - ' ,

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro to dig.o a ustede.s para 
su conocimiento y demás erocíos; Dios 
guarde a ustode-s muchos años. Madrid,
20 de Marzo do 1923.—El Director ge? 
neral, Nácher. iiyil
Señorc.s Inspectores Jefes provincláf 

ies de P rim era enseñanza.

En virtud de lO' disípuesto en oí pa- 
rrafO' prim ero ’d'el artículo' '10 del Real 
decreto de 30 de Enero do 1920),

Estai Direccióini general h a  .acárela, 
do an]¿{iciar a con-cursp,  Maesf
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■feaa NüiTíiales íprocedentes de. la Es- 
ou^la ide ¡Eisibiidipe fíuipericir'o.s del Ma- 
/jslerio que se eucueiitreii en expec- 

de desítiinio, la '¡plaza de Aiixi- 
iiar dp da ,Sc€cióai d'e Gicii-cias, vacan- 
|e  eirda Eseiiela Normal de M aestras 

■ íie Al'bacete, dotada con el *siieldo o 
teiiífeación -anual de 1.000 pesetaá. 
uEas aipp'irante;?! presenitará'n! «us ins- 

feiciaa en este ¡í^iiTiisterio dentro del 
plató irn-prorro.g’aible de diez días,

desde la ..inserción de esta or- 
úén cri la GIageta.

-^0 qiid iparticiipO' a V. S. para  su 
boHccimicnto y efectos. Dios' guardo 
a Y. iS. mucli0;si Eiñns.—díadrid;, 20' de 
Marzo de 1923.—El D irecto r' general, 
Nádher.
geñor- Jefe de la  ,SccGión de Enseñan- 
í zas d-cl Magisterio.

• En cumplimiento de lo que so dis- 
Iport.o en el ipárraío segundo dcl ar- 
tíicMo 10 del Real decreto de 30 de 
Eroro de 1020,

Esta Dirección general ha acordado 
qii0 la plaza de A uxiliar de Ciencia,m 
vaccirte en esa ESiCurla, sea provista 
(Si la Siyudani' e más antigua de dicRa 
lección, previo informo del. C laustro/ 
debiendo rem itirse la propuesta a este 
Gcntro directivo para  extender él co-* 
rrcspondionite nombramiento.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conrcimiento y demás efectok Dio.3 
guarde a V. S. muchos años. M,adrid, 
20 M  Marzo de 1923.^—^̂El D irector ge- 
'.ncraí, 'Nácifíer.
goñora D irectora de la Escuela Nor- 
' ffial de Maestras de iSoria.

En cnmiPii i miento dedo  que se dis
pone en eil artículo 9.  ̂ del Real decre
to de 30 do Enero de 1920,

Esta Dirección general ha acordado 
.aniiñciar a jcencurso de traslado, en
tre Auxiliares 5e la Eeocióm) de Cien- 
cías de las Escuejas Normaleg de 
Miaestrás, la p id a  de A uxiliar de di- 
bliâ  ^opción, "vacaiinie en la Escuela 
Kormal dé Aíaesfí^as de Toledo. 
jEl orden de p para  la re-s

sbl'ücion de este concurso será el de- 
terminad'o por Ja mayor antigüedad 
que res!p.ectivaniéinite téngan en el car
go de Auxiliar en propiedad cada una 
Je las concurrentes, quienie.s .preshií- 
tR'án sus iintstancias e!ni este Minis.te- 
.fio, acémpañadas de sus hojas de hié- 
fitos y servicios, dentro del impro'- 
rrogáhle plazo de \Yinte días, a con
tar cle.Side la in.serción de -esta orden 
ea la .Ga c e t a ; debiendo rem itirse los 
Inferidos documentos por conducto 
Jo las Direcciénes de los Centros don- 
Je 'Sirven.

Lo que comunico a V. S. para  si; 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo d'e 1923. — El .Director 
geacral, N ách e r,
Suoor Jefe d-e la -Sección de Form a- 

JA personal e Inspección.

MfSISTgSl m  FOMgNT®

m ñ E o m o m  q w m e e ^ l  d e  o m m s  
PUBUQñB

CGNSEFRvACIÓN Y  REPARACIÓN D E CA-^ 
R RETERA S

Yisto el resultado obtenido en la  
suba'sita de las ohras; de reparación, de 
explanación y firme en los kilónaetros 
11 a  20 de la carretera de Albacete a 
iaqde .Almodóvar del P inar a la esta
ción de La Roda-, iprovincia de Cuenca, 

Esta p irección general ha tenidd a 
bien 'adjudicar defínitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Je.sús Sáez 
Toledo, vecino de Olivares de Júcar, 
provincia de 'Cuenca, que sé  compro-, 
mete a  ■<G'j.ecutarto cení sujeción al pro
yecto y gil) los plazos designados e n ^ l 
pliego d'e' condiciones particulares y 
económicas, de, esta contrata por la can
tidad d'e 17á.8C'0: pesetaS', 'siendo -el 
presupuesto jde' coñtrata de 249,617,99 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la corre,spondienit0 éscritu ra  
de contraía aiitie el Notario que de
signe él Decano clel iGolegio Notarial 
de iMadrid dentro del plazo^ de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en  la Gaceta de la pre-sento lé so lu -  
ción.

Lo que comunlcd a Y. S. p-ara su 
conocimiento y efectos. Dios ,guardo 
a Y. S. rnuchois años.' 'Madrid, A 6 de 
Marzo de 1923.— Êl D irector general, 
Nicoláu. • .
Señores Ordenador de Pagos do este 

.Ministerio, Jefe del Negociado de 
iContabilidad, Inig.e.niiero Jefe do 
Obras públicas d'e la proxdncia Se 
0116000 y adjudicatario D. Je.sús 
Báez Toledo, vecino de Olivares de 
Júcar (Cuenoa.).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
expianacidn y firme en los kilómetros 
A9 a .52 y 51 a 57 de la carrelefa  dé 
Bonilios a -Madridejps, y kilóm etro 
único de Campp de Criptana á^su'es-: 
taclón, provincia de Ciudad Ral,

Esta Dirección general ha tenido a  
bien a-djudicar definitivamente el sci’- 
vicio ai mejor po.^ijor D. Isidro García 
Loro, vecinq de. Daimiel, provincia do 
Ciudad R'e'ai, que se compromete a  
ejecutarlo con sujeción al proyeoí¿) y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta  coiSrata, por la canti-: 
dad de 68.500 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contrata de 87.161,^14 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritúra 
de conjrata ante oí Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un nfes, a  
éóntar de la Mecha de la pulAicación 
en la Ga c et a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunicó a Y. S. para su 
conocimiento v efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos anos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1923.—E1 Director generah 
Nicoláu. ) '
Señores Ordenador de Pagos, de este 

_  ̂  Miniate.ri.0, Jefe, del Ijegogiado . .dqj

|Gontabilldad, Ingeniero Jefe ds 
Obras públicas de la provincia de 
'Ciudad Real y  adjudicatario D. Isi-, 
dro García Loro, vecino de DaimieJ
(Ciudad Real).

Yisto el resultado obtenido en la  
Lubasta de las obras Me reparación, 
de explanación y firme en los kilóJ 
meirois 1 a 16 de la  carretera de PeY 
dro -Muñoz a Tomelloso, provinicia dd 
'Ciudad Real, '!

Esta Dirección generail ha tenido áí 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Protasio Da
niel Castellanos, vecino de Quinitanar, 
provincial de Ciudad Real, que se coin- 
promiete a ejecutarlo con sujeción aí, 
proyecto y en los plazcni designadó'?^ 
iOn el pliogoi de cosnídi.ciones partrfuJ 
larés y económicas de esta contrata; 
[por la cantidad de 155.000 pesetas, 
.siendo el presupuesto dio contrata de 
1í89j977 pe,seta.s^ teniendo el ad judi
catario que otorgar la corre.spondié!rií- 
te escritura de. contrata an te el Nota- 
lio  -que designe el Decano deil Colegio 
Notariail cío Madrid dentro del plazq. 

_d0 un -mes, a contar de la fechai de lá; 
publicación eíiii la Ga c e t a  de I.a pre.- 
senio resolución.

Lo que comunico a Y. B. para su' 
conocimiento y efectos, Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 16 de', 
Marzo de 1923.—El Director general,, 
Nicdláu.
Señores, Ordeñia-dor de Pagos de este 

Ministerio, Jefe ílcil Negociado de* 
iOontaibiiidad, Ingeniero J e f e  de 
O'bras públicas cíe la  provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario don' 
Protasio Daniel Castellanos, yeciXi¿ 
de Q uintanar (Ciudad Pical)*

'Y

Yisto el resultado obtenido 'e n  la 
VsubaiS'ta cíe lasi obras de reparación, 
de cxpil'anación y fírme en los kiló
metros 85, a 99 de la carretera  de To
ledo a Piedrabuena, provincia de .Gluy 
dad Real,

Esta Dirección general ha tenido a' 
bien adjudicar defínitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Isidro Gar- 
oía Loro, veciniO de Daimiel, provim  
Cía de Ciudad Real, que .se compro
mete a  ejecutarlo con sujeción at pror 
yecto y en los plazos designados en el 
piliego do condiciones particulare.s y  
econiómicas de asta contrata por lá  
caniLidad de 89.500 pesetas, siendo é l  
p r e s u b u G S t o  de contrata de 121.7^^0,40 
pesétás, teniendo el adjudicatario qu^ 
ot'p'rgar la correspondrente escritura 
de contrata ante el Notario que desigJ 
■me el Decano doJ -Colegio Notarial M  
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicacióii 
en la Ga c e t a  de la presente resolu-2' 
ción.

Lo que comunico a Y. S-. para sit 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y, S. muého..s años. Madrid, 16 de; 
Marzo do 1923.—El D irector general,' 
Nicoláu.
Señores Ordeniador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado 'de 
Contabilidad^ Ingeniero J e f e  de. 

^ "' - ' la prnvinpiíi, de.
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Ciudad \\eh\ y  adjudioíitarlo d’ü'a 
ískiro GarcPíX Lono, vecírio de DiiU 
mi (.Vi (Ciudad lioa'l).

Vislo ol rodulíado obtenido en 
*̂ i:ibaol.a ríe las cabras d!e neparanión, 
he exipilaiiacñni y firme en íob kiló- 
me.íj'oa (iO y 03 a 70 'CIq fa carretera 
áe Aturanro a Aluaim, íproAinicta do 
Ciudad íical,

.ÍEAo. Dirección tronnraíl ba tenida a 
bien aiijndírnr driilnitivamonto oí ser
vicio al mejor pos!or I>. Jnsó Naiva-rro, 
Vecino do íu'a.drid, que 60 coimpr-omolo 
a Aqcciiíua'lo taaoi suj'Ccióii, 0*1 iproyccío 
y en los [daze-s <1o-srg'iu.vd'ô  011 el ptre
gó do cmrdicíoííes par ti Aid ares y  eco- 
tótni-cas do osla co'nilraí.u ípor la can
tidad de 87.01H) :p es o tas, •siendo el prc- 
supuesto 'de coiniLrala de j0i5.8'0d,2-3 po- 
selas, teniendo el adjudlcataaio (pic 
otorgar la corinreqo ond Ion lo escritiira 
tío coirtraf.a íinTe el Notariñ qiio do- 
¿igíüo el .Decnno dfd Oolrigio Notarial 
fie’Madrid dentro del pfa,7:b de u;ní ines-, 
a contar de Ja fcídn.a do la pirldicación 
011 íá Ga<.:'eta do ía  |>rcs(3nto rcsolu- 
eióTé !

ho  que co-rm.uiíico a NA ¡S. para m  
conofcimicnio y oItoctos. Dios guarde 
pi Y. S. rnncAos años. M ad rid ,'I6 de 
^íarzo (lo 19ó:j.—el D in3cLor gc^neral,^ 
Niodláiu
Señores Or'dcinía-dor de Pagos de este 

iMiíiisí'Orío, Jefe del Ncgoclaido tío 
iOoníabilidad, íngoniore J e f e  de 
Obras pública.^ de' la  provlácia típ 
'Ciudad Real y adjudicatario don 
José Navarro, vecino de Madrid.

'3 ’.) ol resiíUado obtenido en la 
:i itusía do las obras de reparación, 
Pe oxiblanacíóTi y firme en los kiló
metros 1 a 8 de (la ca rfe tera  de Alma-' 
■h’o a  Alcaraz, provinicia do Ciudad 
á>eal,
G'-Esia Dirección goneur̂ ail ba  teniido a 
bie'ñ adjudicar definiUvátmejrito cí ser- 
íyiicio al m ejor postor D. Dimas Gar
cía del tvloral, vcctnio de Ciudad Rcal„ 
que se com¡prO'rnel0 a  ejeeaLarlo coii 
suiioción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio- 

páriicularos y éconómicas de esta 
pontrala por la icantidad de 120.GOO. 
pesétas, .sieriido d  presupuesto de con^ 
Jra ta  do f5-5.03 9,50 pesetas, teniendo 
;ól adjudicatario que otorgar la eo- 
a^'re.'qjondicnle escritura cíe contrata 
to te  el Notario que designe el Deca- 
3310 del Colegio Notarial de Madriit 
dentro del plazo de un mes, a contar 
08 la fecha de la publieacióin) en la 
Gaguta de la presento rAsoliición.

tiO quQ coímundco a V. fí. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. mucho.s años. Madrid', "̂ 1(5 de 
Marzo de 1923.--E1 D irector general, 
Nicdláu.
Señores Ordenja.clor de bagog do este 

¡Minisí o rio, Jefe del NegO'Ciado de 
iGonLa-hilidad, ingeniero J e f e  de 
'G'bras pfdjiicas de la provineia d'e 
¡Ciudad  ̂ Real y adjudiitatario don 
Dirnas García del Moral, vecino ds- 
Ciudad Real.: ¡

Misto el resultado obtenido -en la  
^ubasta de ía^ obras y-de reparaciónu

do e;xipilainacióii y firme en los kiio- 
mélroá 21-22 y 2-6 a 3 1 fe. carre tera  
'de Jerez a Roiidaí y k 11 órne tros í a 3 
tía la de Arcos ül'' Bosque, [provincia 
de Cádiz,

Esf-a Dirección general ha tenido a 
bien adjudi'car ■dcifiiiitivaínciite el ser
vicio ai mejor postor D. Diego Ber- 
iinúdcz Muñoz, veciiio de übríque, p ro 
vincia de €4diz, qüG se compromela. a  
ejecutarlo con sai¡|eioián al proyecto 55 
na los plazos designados oh el pliego 
de coTiíd icio nos par Lku.iilaix'is! y oconó- 
iniicas de esta co'iiitraia por la cantt- 
tíad do í{n>.42A26 poseías, slGnldO' oí 
prcsüip'iiesl.o (lo contraJa de 174.GG4,18. 
picsctas, teniendo el 'adj-u.dicatario que 
ólOif'gar la coíTCígíomiioid-c oócritura 
tío cO'Utí'ata auto d  No Runo que ele- 
oigno el Doicairo tí'ol Bolcgio Ñoi;arÍa! 
tío Madrid donfru d’Ol plazo tío un mes, 
a (xmtar de la focha do la publicación 
en la Gacuba de la prosonlc resolu
ción.

Lo c|ue comunico a V. .B.,para su 
coiioioiinienla y efectos. Dios gaucrdo 
a V. S, muclios años. Madrid, 16 de 
Marz'o do 1923.~-E1 Director general, 
N icoláu .
Sefianes Ordehiador de Pagos do este 

Minisíurio, Jofo dcd Negociado tío 
'Gnu labilidad, íngcnioro J e f e  de 
Obras publicas (D la provincia tío 
Gátíizl y  cadjudicatario D. Diego 
Benuiklez Muñoz, vecino de übrique 

• l(Gadiz).

Visto el resultado obtenido en la  
ísiubaista de las obras de reparacióip 
de exipila.nación y fírnie en los kiló
metros, 91 a 93, ico y 110 tío la carre
tera  do Puebla de Valvorde a Caste
llón, provincia de CasCelíoñ,

E sta Dirección general ha tcnJclo a 
bien adjudicar dGfmitivamente el ser
vicio ai m ejor postor D. Luis Golo- 
mithla ‘GremadeiS, vecino do Magán, 
provincia de Toledo, que 'Se 'coliiprp- 
meta a ejecutarlo con isujeción al p ro 
yecto y en loe fplazots désígnados en el 
pliego -d'e condiciones particu lares y  
ocon('únicas do esta eoíiiitrata por la 
cantidad de 31.412,85 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
33.6 57,92, t en i enclo el atí j u d i nabar io 
que ptorgar la  corroüpondlente escri
tu ra  de. contrata OTte el Notario qn& 
designe el Decano tíel Colegio Nota
rial de Madrid dentro del plazo de un  
mes, a contar de la  fecha dié la pu 
blicación en la OAcnrA do la presenta 
resoliiciómi.

Lo que comundco a V. B. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a Y. B. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo tía 1923.—El D irector -general, 
Nicalátí.
Señone.3 Ortíehia'do]' do Pagos do este 

¡Ministerio, Jofo de.I Negociado de 
jCóntabMidad, Ingeniero J o f e, tío 
Obras públicejj de la provincia tío 
OasíBlloini y  'adjudiiaa.tario D. Luis 
iCoiomina Cremades, ve-cino de Ma-- 
gán (Toledo).

SECCIÓN DE PUERTOS
Yisto el expediente instruido a ins

tancia de D. Geoi'Iio M. Benítez Toledo, 
, en_sodicil.iid de

ta la r  un p e sc a n te  de m ad e ra  en ei 
p u e r ía  do ¡GaracliiGO, con destino a: 
la c i l i ta r  las o p c r a c i o i i G s  do c a - n  ^  ' 
d e sc a rg a : ''‘• b - y

Visto el proyecto que a la petición 
so acoinp'aña: 

jRcsuIlando que el expediente- lia sR 
tío tram itado con arreglo a lo dismic-̂ '". 
to en el artículo 80 de'I Boglamoiíto d¡
11 de Julio de 191,2, dictado nsra 

apLcación tío la ley tío Pucrlos'clo r 
de 'Mayo de 1880:. ;;

Rosultando que, tíaranle el plazo d(í* 
inform,ación pública, no fue presenta-j 
tía reclamación contra lo, s o l i c i t a d o ' 

¡Resuitantío que han informado er 
sealitío, favorable a la concesión lá 
Gomandancio, de Marina, la Jefatura 
de Obras públicas de. la provincia u 
ol 'Góbierno civil do lia m ism a: 

iGonsideran'tío que las obras a quy 
la petición so rcíiere 110 habrán 
ocasiüiuiT perjuicio a los iiiiercsos pú-( 
biieoc ni a los pariicu'laros, y benoil-; 
ei¡a el dosarrolio y movimiento do 
aquel puerto :

Gonsidc^rando que, tratándose de uu 
ap-roYCciiaiiniento [vairticular para ĉl 
Cuall se obtiei'Kí bc-neticio de -obras eje^ 
culadas por el Eslado, procede aplica^ 
a la >coñc(‘Sión ilo qu-c T);í'e'vione el arí' 
tÍGulo adicional de la ley de Juntas 
de OJucrs tío puertos, y en su cünse- 
cueiicia, imponer la olMígacióri de la-bo- 
nar al Esludo un canon cuya cuaniíai 
puede lijarse en 75 pesetas anuales, 
según propone la Jefa tu ra  de Obras 
públicas,

B. ISL el Rey (q. D. g.), conformáii-; 
tíose con lo proptíeslo por -esta Dircc-r 
oión general, ha  tenido a bien dispoiK̂ ií 
ló siguienlc:

fSe autoriz^a a D. Celio M. BenítCíí 
Toledo p ara  que instale un poscanio 
de m adera en el puerto de Garacliico, 
con destino, a facilitar fas operaciones, 
de carga y descarga y sujetándose úL 
las condicion'CS siguientes:

1.*" Las obras se ejecutaran coa 
(arreglo al proyecto presentado,, qiní 
tiene fecha de 31 de Octubre de 192L̂

2."̂  Las íobras serán  rcplanleácia,^, 
por la Je fa iu ra  de Obras públicas def, 
la provincita y de dicha operación set* 
extenderá acta, que será sometida aE. 
aprobación con’-espendiento.

S.*" Be dará principio a las oí̂ iras e4 
el pliazo de tres (3) meses y deberán 
quedar íerm inatías en el de seis (6)y 
contados ambos plazos a partir de L' 
fecha de la presente disposición.

42 Terminadlas las qbra.s, el concia 
si'onario 'lo pondrá en •conocimiento do 
la Je fa iu ra  de Obras públicas d(í 
provincia, a fin de que, por la nijsn̂ íJr 
se proccdia al oportuno rcconocimienq 
ío; del resultado de e s t a  operación 
extenderá acta, que será sometida á la 
aprobación competente.

5.’' La íjanzia depositada en la Cnjá 
de Depósitos, sucursal de la provinoia¡, 
será devuelta una vez aprobada d  
ta  tío reconocimiento de Las obras.

■6.“ Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura ele 
Obras públicas de la provincia. , '

(Con arreglo a lo dispuesto, en e , 
artículo 77 del -citado R e g l a m e n to ,  '2i 
concesionario queda obligado a vaniar, 
de sitio el pescante, al que le_ fuera 
designa-tío, siempre -que lo requiera 'la 
variiación, de iasj condicjpnes dct.pup£f I
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,to, lií- ejecucMÓn de o.bras en el mismo a g u a b
é el mejor servicio del IüaiíIco.

■ 'i í8í/ iBcrá elriigncióii del concesiona- 
rio prestar el soí'vicio, de .grúa a lodo 
{iil qno lo pida, guardando lignroso 
íurno de aníd gil edad, no pudrendo co-̂  
íbrar ppr el uso dol poscante precios 
jxiásd'le vados ■que los íljados en la la - 
ríía, la que deberá lirilla'i’se expucsla 
(¿I púMico en el mismo pescante,

9d E-l concesionario queda obliga
dlo a veder gralvnlamcnle el pescante 
para la carga y dcsúarga do' materia-- 
les y rneoios mirdliar-os con destino a 
’oibras (Vie el Eslaclo realice por adrai- 
ni'S trac ion.
. ;10.' don sarregdo al aTltciún 77 del 
Regílarnento antes citado, el concesio-: 
naria podrá, en cualquior época, re-: 
íiuiiiiciar el ■derecbo do osla concesión, 
rntirnin'lo el m aterial y disponiendo de 
él libremente, pero deberá avisiarlo al 
Oobonrudor civil do la provincia con 
treinta días do anticipación.

11. ;EiV cnnoesionaTio tendrá la obli
gación de COTI servar tns obras en biren 
oslado, y no (podrá destinar las m is- 
raaiS, ni el terreno a crue la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
ia  presente disposición se determina, 
no podiendo tampoco arrendar dlDlio 
[Ierren o.

Los gastos, que ocasionen la 
■inspección, el replanteo y el reoonoci- 
imienta do las olDras serán de cuentá 
(leí concasionario.
• i3. El concesionario abonará por 
Adelantado, en la Delegación de Ha
cienda, un  canon anual de setenta y 
oincQ (75) pesetas.

E sta concesión se entenderá 
otorgada a  título precario, sin Y)lazo 
■limiíiado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, con arreglo a lo dispuesto en el 
ártícullo 80 dél Reglamento de 11 de 
Julio de 1912, y, lle.gado, el caso de 
aplicación de este articulo, el conce- 
j^ionario tendrá 'derecho a desmontar,
61 pescante y re tira r  sus m ateriales, 
pero si no ló. hiciere en el plazo de 
ijqpince días desde que fuere notiíica- 
■fio para ello, se entenderá que renuns 
icia a este derecho.
' i5. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del- tra- 
bájQ. a los accidentes del mismo y á 
la protección ‘a la industria nacional.
I i 6 . Esta Doncesión será previam en- 
¡le reintegrada con una póliza de cien 
(100) pesetas, según previene el a r- 
í-íciiilo 84 de la vigente ley del Timbre.
' '17-. La Mtia de cumplimiento por 
'el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arregdo a 
lo determinado en las disposiciones 
¡vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
,por el señor Ministro digo a ,V. S.
'para su conociimiento, el de la Je- 
■tfatura de Obras póiblicas de esa 
iprovincia y el del interesado y la los 
;e% tos correspondientes. Dios guarde

V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
p arzo  de ’19'2-3.—El Director general,
■^icoláu.
^eñor Gobernador civil de la pro.vin- 
■ <5X1; ¿e Banta €ruz de Tenerife. ^

r i 2 f

Ev-aminado el expediento incoado y 
proyecto presentado por IX Luis Dra- 
goz y Daragón, como ingeniero Siib- 
direclor de ía Sociedad Minera y Me-; 
taliirgica de Pcñarroya, scílioitando 
desviar el cauce dcl arroyo do La P a 
rrilla, en término municipal de Fuea-^ 
tcovejiina, a íin de'expilotar, con las 
segui'idadcs convcnienlos, la inipor- 
í.untísirna capa de carbón reconocida 
en la mina ‘USan Rafac3l” :

Resultando que no se ha presenta
do ningún proyecto incompatible con 
el que nos ocupa en el período legal, 
ni tampoco recilarnaciones en contra 
del mismo, según la información pú 
blica .practicada:

¡Resiiltando qué vcriñcada la con
frontación sobre el terreno por la /Di-- 
visión Hidráulica del Guadalquvir, la 
cual lovanió el acia correspondiente, 
proponiendo las condiciones con que, 
a :Si3 juicio, podría otorgra-so la con-̂ . 
cesión:

Resultando quo por lo que afectan 
las obras proyectadas a las vías ded 
íerrocarrúl do Almorchón a Balmez y 
de Poñarroya a Fuente del Arco, la 
Coirrjpafiía de Ferrocarrilns de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante informal favo-- 
rablemienle "proponiendo las ■-condieio-. 
nes para  ila construcción d¡e las’ obras, 
como asimismo la Jefatu ra  de la terrí 
c t e  División J^écnica y administra-^ 
Uva de ferrocarriles, quo también 
emitió informe favorable, proponien
do condicione's:

Resultando que el Consejo provine, 
cial de Fomento inform a do acuerdo 
con los informes técnicos ya expresa-- 
dos, conoo igualmente l:a> Comisión 
provincial y Gobierno civil de la pro^ 
vincia:

Resultando que la Junta  provincial 
de ¡Sanidad informa favorablemente, 
siem pre que las obras al realizarse no 
den lugar a que se formen^ estanca-, 
míen tos do aguas, que s e r ia ir  focos Se 
infección y paludism o:

'Considerando que la desviación Sel 
arroyo P arrilla  proyectada, ha de re 
portar al construirse, garantías de se-’ 
guridad suficientes para  la explota-' 
ción de la mina de carbón “San Ra-- 
fae l”, y que no se han presentado re-̂ . 
clamaciones en contra de dicho pro
yecto:
, Gon'sidorando! qué los .informies de 
lodasi las' entidadeib llamadas a in ter
venir en este expediente han emitido 
informie favorable, '

S. 'M. el Rey (q. D. g.), conforlmán-' 
dos'e con 1q propuesto por esta DiTec-y 
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a  jD. Luis Dragoz, como repre-: 
sentante de la -Sociedad Minera y M-é-- 
talúrgica de Peñarroya, para  desaliar 
el •■arroyo La Parrilla, en térm ino m u
nicipal de Fuenteovejuna, sujeiándo-- 
se para su construcción a l^s sigüien^ 
tes condiciones:

!.• Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado  ̂ como 
base de este expediente y suscrito por, 
el Ingeniero D. J. P laja en Pueblo-' 
nuevo dél Terrl-ble a 8 de Julio 
de 1920.

2.“ El puente proyectado para  ̂ elj 
cruce del nuevo cauce en el camino 
de Peñarroya 'a Fuenteovejuna se 
calculari nueyamente, adaptando

sobrecarga 'móvil do sieis tonolicdas en 
vez do tres’ toneladas 'Con que se cal cu- 
ló; 'proyecto que debe se r 'ap i olrj.ao y 
recibido por la Jefa tu ra  de Obras .pú
blicas, efectüándosie 'las pruebas del 
■miumío con arreglo a las disposccinnes 
vigentes.

3.*' Las obras de desviacién dct 
cauce en la parf-e ■que afectan a lo?? 
forrocarriiles d(3 ^Aliniorchóli a Belmez 
y de Ih-ñarroya a Firoiúe del Arco se
rán  cos'ícadas, así como su c'onscrva-: 
ción y reparación, |>.or el cürvcesi’onav, 
rio, inspeccionadas por tios' a.gen'tes da 
la Compañía de Ferrocarriles do Mâ -: 
drid a Zaragoza y a AJicante y reciL- 
bid-as por la Jíeifatura de la {¡creerá Di-\ 
visión do Ferrocarrile-s. Todos los gas
tos de ins-pecdión y reccipcíóii serán de 
cuenta del concesionario.

4.'" Para constru ir el tramo míe-' 
tálicoi en el ct'ucc dcíl canal con el f e - ’ 
rrocarri] do Pcñarruyá a F u en te  dcl 
Arco deberá- el coíicesioiiario ci'ecLunr 
un desvío  de la línea ion fonmia p rov i
sional quo perm ita  construir la obra 
en coricliciorics do seguridad.

i5-.̂  Anl.es de ponerse cii servicio c! 
tramo m|etá)lbco debex'á ser reconocido, 
probado, según las Instrucciones vi-:, 
gentes, y recibido por la tercera Di-: 
visión (le FcrrocaíTiies, sf cndo todo a 
los gastos que originen estas opcra- '̂ 
ciones do cuenta de ■concesionario.

6.* L as obi'as com enzarán en el 
plazo do dos m eses, contados a parfFy 
de la  publicación  en fa 'Gaccta díü Ma
drid  de la  presen te concesión, y ter-: 
m inarán en el plazo de un año, con-í 
lado a partir de su com ienzo.

7." El concicsionario deberá dcpo- 
f^dar en la Tesorería de Hacienda úq 
la provincia, y a disposición do la p i-: 
reoción general de Obras públicas, el 
1 por 190 del presupuesto total de las 
obras, que le será devuelto después 
do reoRidas las obras y previos los. 
'tráin'iites legales y corrientes.

■8.̂  Esta concesión so otor.ga a por-: 
petuidad, salvo el derecho de propie-:' 
dad y sin perjuicio de tercero. ;

9.  ̂ iSon causa de caduoxlad las ge- 
nerales d é la  ley vigente de Obras pú~: 
blicas y el incumplimiento de cual-; 
quiéra de las cÓndiciones lanteriorcs.

Y habiendo aceptado el concesiona-r 
rio las precedentes condiciones y 
mitido póliza de iOO pesetas, dSj 
acuerdo con lo quo dispone la ley def 
Timbre, queda ésta Inutilizada ¿n cJ 
expediente. y'.

De orden del señor Ministró ío par-^í 
licipo a V. S. paéa su conociimicnto; 
y demás efects, con publicación cn eb 
Boletín Quicial de esa provincia. Dío^j 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,; 
13 de Marzo de 1923.—El D iretor ge4 
neral, Nicoláu, í
Señor Gobernador civil de la provinA,

cia de Córdoba. I

Exaiminado él expeda en te incoado ' f  
proy-ecto presentado por la Sociedad'. 
Agríciola de Yillanazaír,óque solicita la  ̂
conicesl’ión de 250 liínos' de agua pori 
segundo derivados del río Tora, en. 
'téiinjino de 'Colinas de TXasimonte y, 
(le Yilíániazar, con deslino a  riegos: i

Il’esuUandq que (c¡l iexp;ediente .se hsf;
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t>gií](itad,o' €on., aríeglíj, a J tó in fq
lie  la IiiMrúacióni d é J u n i o  dé

: depretó d0''5'de iSen̂ ^^
l̂)r*o do 1 9 1 8 r  , ' ' ■ ' 'ii J'"' C

;Resiillándq 0[ue eJ^ipeyc.iona.rio ha  
cénstiÍL:u^dd. éh::' la  í^ J a  ^  Dep;6sito¿, 

; í^ sorcría  dep ósitd  de
i2u'pcséjas^.^de^ déntiinpS', nmpoyfe 
• del 1 p or ÍO^./dp. J.ar̂  ohr-a-é á) cjcéufd?  
;on t;Cxn;ciips*déJ'5oí^1ñio pVrbneo," sdgún  
aereaií/r/\bí i ‘n?^ ndd^erp 196 dé'
c n lr á d l v  htiiméro p j  dé •régfsíro':

^cita
:ca -de: las c fepdsípjün de sern
yldu-iúhué de éfcdédíirjq,:

proy(
íResulíiando '{jíne la  Í>ívi)sión fíidxáu-. 

lleá del í)-uero, después de eqnfóniar 
.̂el preyoeto sóbire él tciu'’.eno y de le- 

'vantar él aeia éorrespcndicnto, infor
ma favorablernenje proponiendo las 
eondieioncs con que, a su juicio, p ro 
cede o te ’gar la c^óncesidii: 

iResullarudo que el Jefe del Servicio 
' •̂AgronGiínico rnío’pmia fa,YorahlGim(ente 
a la éoneésión:’
r-R esullM dó ' que el €onsejo provírí^ 
iciáh-do^'Fomento, 'Coiné lai Gomisidn 
'provincial, infornfáh tam bién favo- 
'TaJiicímfeLe:
I"''Rpudíando que, ^-en -cumplimieiifo 
;dp^^prd8n Ja jDirecció.a general de 
'Olmas publiéíS^ el Gobernador qívil ha 
if emitido: certliílcación de! pe Lición agro 
mlcrnosíéativa de la 'conformidad de 'la 
■íinjSJi'ónia dé los regánfes y  cerRílca-^ 
?éión del Alcalde de Villariazar refe- 
iféMe U 'qu-éHa extensión regable ex-̂  
ieede de ilO^ thect^pas :•
" ¿inmlderando que el expediente 50 
F a  iraniitadq reglalm'jen lar i am enté y 
•que los in f^nesf'fen iitidbs poé todas 
das' oníiidádés Ilairiédas a ántervehir 
'611 éste empédienté son, favorables, r 

S. I t  í \  R6y‘ ('¿ ‘D. g:), confioríháií-'1 A A r í ' * í c S  í ri: TAiT>r\A >

íoifización paral deriyár ;2éd ¿ifros de 
agua por écgündpp'del, tóo j Í

y íllam a^^ p 'áu j^  mi. ^coné-
truoc i.qii é; las; si^gulenJes; ooiJdiĉ ’̂ díiés: 

i /  'X as obras., | é '  rcalízarám  con  
a rife gl q -al.. p noy oció pros en t acíp',' que  
ha.écrvido- dé'baiSCi al cm pcdicnie Y 'llr- 
míadó'pop'eJ.IfLgcuiéfd'de G anrm osdon  
Étpaimo Ihibiim

É l . oaudal quA ,.§é .dePé^ará co-> 
(m d'm áxim dtsera de Ŝ Sp litros por se- 
gu'UdS.u'" "V"

3J  Fl, eoncésionaríq iqueda_,obliga
do a preserdmped 'Gplrért el-
eonvcnio entre Al pnop/iófarid del mobf- 
lino de Ocluías de rróasmoníe y la Fo- 
éledacf éoiieesidn^iíá," |)uesto ' :'t:^ue" 'la 
loím]a| ¡para éste .aprd:0£cbaniienlo¡ de 
veriñcá en el oaudáí 'iáé alimOntación 
del molí lío.

4A iSe declarani estas obras ;de u t i 
lidad pübliua, y -en <cqánto s.éa fírme 
esta concesión podrán decretarse y 
declararse las sérvidüm.bfe'3 de 'acue
ducto por la  Autoridad correspon- 
dienle, una vez q.üé sé baya' cumplido 
lo dispuesto en el capítulo IX de las 
“Servidum bres legales” de la  vigente 
ley dé Aguas^ y en la. Instrucción de 
20 de jDicjíembre de 1852.

El concesionajúo queda obliga-' 
do a co nstru ir eí ImlQduloP'én 'tonta 
de agua. ■ ^

P J  Éa‘S'̂ fcÉras épm cñzajárí en 'el 
plazo de tre$ nTe.'íé's, ia' paytir de Ja 
publicación en la G a .c e t j  nm M a d r i d  
do la presente concesión, y term tna- 
fán  en el plazo de dos años, contados 
¡a p a r tir  dé su comlienzo'. E s ta s ‘̂ c3jras 
se ejecutar'án bajo la  iiis0 ccion Y  Vi
gilancia M  la  B ivisíón H idráulica del 
P uerq , asa ijecepción:, iévarí--
tarid(> ac ta  después dé eétar temilnaí- 
tías, que debé éer aprabada por la Hu-s 
j)erio,ridad. Fodop" íp fG ^ to s  'Oíio so  ̂
originen 'cbn ésle mpljiVo'' serán  dé 
icuentá deí copce|iqna||o ..,

7A Eltícqncésíqnariq^ eLdéy
pdsíto prm^isjpnál  ̂quq tiene ' éqbslíé: 
luido i  fianza'^'daMllvé, Cdispélíciop

l a c m í  é '?  M a ( i r i d . - N u i i í .  8 9

de la E irección general de' Obras púé 
blicas, qué Jé Será devuelto una 
aprobabia el acta de recepción final ele 
las d'Brás y previos los trám ites cos 
rrieriteé. "

■8.̂  órEstg íCon.cesión se ■olorga a per; 
pétuidád, 'Salvo el dcreclio de propiet 
dad y'-sm 'pérjulA io de tercero. :

9.  ̂ -La A dm inistración so reserva 
el derecbió a 'lo m ar de la concesión los 
volímncnies de agua que conceptúe ne- 
eésériloé para  la  conservación do ca
rre te ras por los nredios y en los pun-; 
td l ' qiie comsidero conveniente, siri 
p e rju 4 ''car las obras de. esta con casi ójr..

10. Gi en caso de necesitarse agira 
para  'Servicios u obras del Eslado"'  ̂sa 
uLiliZ'áséremtodo o en parle  el caudal 
concedido, no tendrá derecho c] con- 
cesionáriq, á  'abono de cantidad alguna 
en concepto de gastos o andénijoiiza- 
clón. , ;!'gi

■1,1. Esta concesión' queda sujeta a 
cuanto .prescribe la ley de Protección 
•a la industria  nacionál de 14 de Fe-, 
brero  de 1907, al Regíamento para su 
aplicación, a la ley reí a ti va al coidra-; 
lo de trabajo obrero y a cuantas disr 
posiciones hay vigentes aplicables a 
este caso y pruedan, dictarse, en lo su-̂  
césivo. r.

12. 'Son' -causa do caducidad de ed.a 
concesión, además de lo que determi
na la  ley general de Obras públicas^ 
el incumpliimieulo por parte  dcl cou-i 
cesionario de cualquiera de las coip 
áicióhes anteriores.

,Y habiendo aceptado el concesio-* 
narip  las precedentes 'Condié-ones y 
remitid,o pólizas por valor de cien pa- 

bsctas, de acuerdo con lo que dispone 
■la ley del Tim bre, quedan éstas in-i 
utilizadas en el 'expedente.

De orden del señor Ministro lo pan  ̂
ticipo a V. B. para su conocrmáenlo, el 
del qnieresado y demás efectos, coa 
ifmblicacián en el Boleiín Oficial da 
éSCproyincia. Dios^ guarde a V. 
tóu'chos "años. Madrid, 15 de Marzo dQ', 
'1 9 2 3 é -_ s i  D irector general, FicoIáu^É 

^eñdé: Gobernador; 'Cjyjl, do la 
A otia de Zam ora.'

d e^ iyad eíie^ á  a s |§  de gan 20. Tel.


